
ANO XXXII 24 de diciembre de 1928 Número 1669

Precios 0e suscripción.

Madrid y, provincias: trimestre- 3,00 ptas.
Extranjero: ídem........................  10,00 —
Ultramar: idetn...............................  15,00 -
Número suelto................................ 0,50 —

flflmintsfración u suscripción.Halle del Harnéalo, uáiii. !, Impreola flaaieípal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B 3 L . I C A .  E O S  E X 7 1 V E S
IJ 11 A R I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen' 
dio del Teatro de Novedades.

A vuntamiento: Acta de ia sesión ordinaria de ia Comisión 
municipal Permanente del d(a 19 de diciembre. .

Alcaldía P hesidencia: Bando  re la t iv o  a la  lim pieza d e  la s  v ía s  
púb licas.

S ecretaria: Anuncio.s referentes al articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales. — Licencias expedidas por e! Negociado 3,“, 
por la Sección de Obras de Construcción del Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Resicluarias. — Subasta para con­
tratar el suministro de botellas (biberones) y tapones con destino 
a la Institución Municipal de Puericultura y Maternologfa, y pen­
dientes de celebración.—Estadística de mortalidad del mes de no­
viembre último.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales. Resultad > de los sorteos de la 
Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos (emisión 
de 1927), y del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.

Interve'nción: Balance de las operaciones de contabilidad veri- 
licadas por cuenta del presupuesto del Ensanclie. — Ingresos y 
pagos verificados por cuenta dei presupuesto del Interior.—Coti­
zación en bolsa de los valores municipales. ,

Obras MUNrciPALEs: Las en ejecución.
P o ucIa urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guar­

dia Municipal.—Servicios pre.stados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Jtiicios, visi­
tas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Estadística de morbilidad y  mortalidad durante 
el mes de noviembre último.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 17 al 23 de diciem­
bre de 1928.

B oletín de ConzACiONEs: Suplemento núm ero 1669.SusnlpciDii; piiblica pani socanei a las damnilicailas con motivo del incendio del Teatro de novedades, el día 23 de septiembre de 192S
LISTA DE DONATIVOS

Pesetas

Lista anterior............... 834.252,38
Ayuntamiento de Talayera de la Reina................... 358,10
Señor Gobernador civil de Jaén, donativos de varios

pueblos.........................................................................  500
D. J. Vázquez, Puebla de San Julián (Lugo)............  1

Suma y  s i g u e ............  . 835.111,48

Pesetas

Suma anterior ..................  835,111,48

Sociedad Deportiva de Getafe, por mediación del
señor Gobernador civil..........................................  101,10

Comité paritario local de Médicos de SocÍed.ades
benéficas sanitarias de Madrid.. ......................... 100

Comité parit irio local de Practicantes de Sociedades 
y Mutualidades benéficas sanitarias de Madrid.., 100

Ayuntamiento de Vigo y particulares........................  873,60.
Asociación de la Prensa de Vigo..............................  11,75
Ayimtamiento de Elche, mitad del producto de un

beneficio y  donativo de particiil i r e s . ......................... 246,55
Señor Gobernador civil de Jaén, donativos de pue­

blos de la provincia..................; ............................  500
D. Felipe Donet, por mediación áe. A B C ..............  5
D. Pedro Alvarez; por mediación de v4 C . ,... 5
Orfeón español de Argel............................................  130,55
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa, complemento 

de la suscripción de la provincia...............,..........  362,90

Suma................................ 837.547,93

Ingresado directamente en el Banco de España hasta 
el día 21 del corriente (1)..............    125.483,44

Total.............................  963.031,37

A YU N TA M IEilTO

Comisión municipal Permanente

S eSIÓM ordin aria  del día 19 DE DICIEMBRE DE 1928. 
E .xtracto .—Presidencia del iiustrisimo señor primer Teniente 
Alcaide, D. Luis Mac-Crohoii.—Asistieron ios Tenientes de 
Alcalde Sres, Colón, Cliicharro, Fernández de Vicente, Nava­
rro Eiiciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta niiiuitos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

(I) Desde la relación número 3G viene arrastrándose en estos ingresos 
un error en más de una peseta, que queda subsanado en la presente; error 
que no se Ira reflejado eti el estado diario de la cuenta por estar éste en un 
todo de acuerdo con la conformidad de saldo dedo por el Banco-
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Anunlns ai despacho de oficio

A cuerdo s: 1 Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 17 de noviembre próximo pasado, 
por la que se anula el acuerdo del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid de 25 de mayo de 1925 y el de la 
■ Comisión municipal Permanente de I de julio del mismo año, 
por los que se ordenó a la Sociedad Madrileña de Tranvías 
que colocara en los coches aparatos extintores de incendios, 
sin perjuicio de las facultades del Ayuntamiento para acordar 
respecto de este punto lo que sea procedente con arreglo a 
derecho, confirmando lo que con esto esté conforme y revo­
cando, en lo que no, la sentencia apelada que dictó el Tribunal 
provincial de lo contencioso-adminisírativo de Madrid en 24 de 
mayo de 1926.

2. “ Quedar enterada de ima sentencia del i ribunal eco-
nóitiico-adniinistrativo central, fecha 11 del corriente, en recla­
mación promovida por D. Manuel de Sempriin y Pombo, en 
concepto de Alcaide Presidente del Ayuntamiento de Madrid, 
contra aciierdo de la Dirección general de la Deuda y Clases 
Pasivas de 28 de mayo de 1927 que declaró la prescripción 
de intereses de unas láminas intransferibles, pertenecientes ai 
Ayuntamiento, de Deuda perpetua interior al 4 por 100, y en 
cuya sentencia se estima la anterior reclamación del Ayunta­
miento y se revoca el acuerdo impugnado por lo que hace a 
los intereses de las inscripciones números 204 a 209 y 45, de­
clarando en sn lugar que no ha prescrito el derecho al cobro; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente. ■

3. “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del 
corriente, trasladando resolución de la Dirección de Rentas 
públicas que acordó no haber lugar actualmente a tomar en 
consideración la petición que formula la Compañía Española 
de Publicidad para que se dicte una disposición declarando 
que el arbitrio municipal sobre anuncios no sea exigible cuan­
do no haya ocupación efectiva del suelo, vuelo o subsuelo de 
la vía pública, sin que pueda exceder su importe del 10 por 100 
de lo que paguen tos anuiicjos por impuesto del Timbre deí 
Estado, por considerar que las circunstancias ,no aconsejan, ai 
presente, se proraulgne una disposición que modifique !a co­
rrespondiente del Estatuto Municipal para los anuncios, dispo­
sición que, en todo caso, tendria siempre que ser dictada con 
carácter de generalidad para todos los derechos y tasas que 
por análogos conceptos de aprovechamientos especiales estén 
obligados a satisfacer cuantos contribuyentes se encuentren 
incluidos en las tarifas de la contribución industrial, de Comer­
cio y Profesiones, o en las del impuesto de Timbre del Estado.

4. ° Se dió cuenfa de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del 
corriente, en reclamación formulada por D. Emilia Vázquez 
contra la base deí presupuesto municipal de esta Corte para 
el ejercicio de 1929, relativa a que en lo sucesivo no se cursa­
rá ninguna instancia ofreciendo local para Escuelas nacionales 
o m.imicipal.es que no descanse en una construcción completa­
mente ultimada, con efectos retroactivos en los expedientes 
actualmente en tramitación, y en cuya comunicación se estima 
dicha reclamación, y en su consecuencia se ordene a! Ayunta­
miento de esta Corte anule de su presupuesto para 1929 la 
base recurrida, por considerar que, independientemente de la 
legislación que el recurrente cita en su instancia y de si la 
retroactividad que se declara en la base lesiona o no derechos 
adquiridos, el articulado y bases complementarias de los pre­
supuestos municipales sólo deben contener normas de índole 
económica, carácter que no presenta la que es objeto de este 
recurso, toda vez que en ella se resuelven cuestiones de índole 
adiiiinistrativa que, según de manera expresa determinan las 
disposiciones vigente,s, no tienen cabida en tales presupuestos; 
y asi, el articulo 2.“ dei Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1923 establece, en forma que no origina 
duda alguna, que en ningún caso podrán las bases compleínen- 
tarias de los presupuestos o su articulado establecer precepto 
de orden administrativo, sino fiscal, ni modificar lo estatuido 
por la administración económica, por cuyas razones puede es­
timarse que el presupuesto recurrido se halla dentro de uno de 
los motivos de impugnación que señala el apartado c) del ar­
ticulo 301 del Estatuto Municipal.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores

letrados Consistoriales, fecha 14 del corriente, en el que pro­
ponen se interponga recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra la anterior resolución de la Delega­
ción de Hacienda, toda vez que los fnndameníos que sirven de 
base a la misma desconocen la naturaleza económica del pro­
pósito municipal desarrollado en la base de referencia, como 
asimismo las facultades del Ayuntamiento en orden a formular 
previsiones de tal índole en lo que constituye su vida econó­
mica; debiendo someterse este asunto a i a sanción del Ayunta­
miento Pieno y darle la tramitación legal correspondiente.

Y la Comisión niunicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Asesoría jurídica en el precedente 
informe.  ̂ ,

5. “ Se dió cuenta de una coniimicación del ilustrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, en la redamación interpuesta por D. José Montero, 
como Director Gerente de La Calera Montero (S. A.), contra 
la no inclusión en el presupuesto para 1929 de un crédito de 
28.289,49 pesetas por snniinistro de carbones al Matadero, y 
por cuya comunicación se resuelve que, estimando este recur­
so, incluya la Corporación municipal en su presupuesto referi­
do para 1929, y eii sus oporíunos capitulo y articulo, la citada 
cantidad, introduciendo al efecto en el mismo las oportunas mo­
dificaciones, sin perjuicio de aquellas otras que hayan de reali­
zarse en virtud de las resoluciones que recaigan en los demás 
recursos planteados o que exija el cumplimiento de las recien­
tes disposiciones dictadas por la Superioridad, por considerar 
que es cierta la existencia de la deuda por reconocerlo así la 
Alcaldía en su informe, ya que en el mismo se afirma que la 
Comisión de Hacienda se ha apresurado a proponer el recono­
cimiento y pago de tal cantidad, informe que fué aprobado por 
la Comisión Permanente; debiendo remitir el Ayuntamiento a 
la mencionada Delegación el documento que acredite haber 
verificado en su presupuesto para 1929 las necesarias modifi­
caciones, con arreglo a las disposiciones que rigen en la 
materia.

A coniinuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 14 del corriente, en el que propone se interpon­
ga recurso contenciosp-adminisírativo ante el Tribunal provin­
cial contra ¡a precedente resolución de la Delegación de 
Hacienda, por estimarla lesiva para los intereses municipales; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.
• Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­

cedente informe de la Asesoría jurídica.
6. ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen la interposi­
ción de recurso contencioso-administraíivo en única instancia 
ante el Tribunal provincial que preceptúa el tercer apartado 
del articulo 302 del Estatuto Municipal, contra resolución dic­
tada por el ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia en 6 del actual, por la que' se estima la reclamación 
formulada por los herederos de D. Emilio Cimorra contra la 
no inclusión en los presupuestos del interior y del Ensanche 
para 1929 de los créditos de 128.745,62 y 18.779,56 pese­
tas, respectivamente, por revisión de precios de pavimenta­
ción asfáltica en e! período de i de agosto de 1914 a fin de di­
ciembre de 1920, de la que fué contratista el expresado señor 
Cimorra, toda vez que no teniendo dichas sumas el concepto 
de deudas exigibles a la fecha en que fueron aprobados por e¡ 
Ayuntamiento los presupuestos formados para el año venidero 
de 1929, ninguna razón legal existe para que se juzgue proce­
dente la resolución que estimó la redamación resuelta favora­
blemente por el ilustrisimo señor Delegado de Hacienda, con 
iin evidente error en la interpretación ■ y  aplicación de los ar­
tículos 296 y 301 del Estatuto Municipal, que traería la grave 
perturbación que significaría para los Ayuntamientos si preva­
leciera la teoría de tener que ajustarse al confeccionar sus pre­
supuestos para consignar como gastos por deudas exigibles, 
no sólo los que ya tuvieran este concepto por estar reconoci­
dos o acordado su pago antes de ser aprobados por las Cor­
poraciones io.s indicados presupuestos, sino los que se recono­
cieran o acordaran con posterioridad a esa aprobación hasta ia 
fecha en que aquéllos comenzaran a'regir; haciendo constar al 
propio tiempo los señores Letrados informantes que para que 
al Ayuntamiento no se le pueda obligar a la ejecución de lo or­
denado en dicha resolución, habrá de obtenerse del Tribunal 
contencioso-administrativo la suspensión de efectos que ha de
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solicitarse, alegando causar daño irreparable la ejecución de lo 
resuelto, según todo ello se previene en el artículo 100 de la 
ley de lo Contencioso-adiiiinistrativo; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del AyuntainiQiito Pleno y darle la tramita­
ción legal correpondiente.

A petición del Sr. Chicharro quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del informe del 
señor Concejal instructor del expediente seguido para depurar 
la actuación del Negociado de Alcoholes, proponiendo las re­
soluciones que proceden como consecuencia de las actuacio­
nes practicadas.

7. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone se aclare la base comple­
mentaria número 15 del presupuesto en el sentido de que la 
amortización de todas las vacantes de obreros de Vías públicas 
que en la misma se establecen se entenderá de las resultas 
que ocurran una vez corridas las escalas en las actuales plan­
tillas; todo ello teniendo en cuenta la generalidad de dicha base 
al establecer la amortización de todas las vacantes de Vías 
públicas y la necesidad de interpretación y aclaración, impo­
niéndose la conveniencia de aplicar el criterio que siempre ha 
presidido en casos análogos, que no contradice el espíritu del 
precepto, sino que lo armoniza en el sentido de justicia y de 
respetar intereses legítimos.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
15 del corriente, dando cuenta de un oficio del señor Decano
de los Letrados consistoriales de 12 del mismo mes en el que 
propone, en cumplimiento de ló preceptuado en ¡os artícu­
los 153 y 15t) del Estatuto Municipal, se adopte el acuerdo es­
pecia! de ejercitar las acciones legales que procedan para que 
D. Modesto González Dafeurs, albacea testamenta rio de la 
herencia de D. Lorenzo López Infante, haga rendición de 
cuentas de la administración del caudal relicto y todo lo demás 
pertinente a la recepción por el Ayuntamiento de lo que le 
corresponda en la citada herencia; todo ello ai objeto- de pro­
mover juicio declarativo de mayor cuantía para hacer uso del 
derecho del Ayuntamiento, en vista de la oposición del men­
cionado albacea testamentario a cumplimentar lo interesado por 
el Ayuntamiento en el sentido anteriormente indicado, y obli­
gar al mismo al mencionado cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el ejercicio de su cargo y como Administrador 
de los bienes de la herencia de que se trata durante el largo 
tiempo en que ha estado yacente; debiendo expedirse la corres­
pondiente certificación, una vez adoptado el acuerdo en la for­
ma expuesta, para su entrega al señor Procurador consistorial, 
con comunicación al Letrado informante, como Director del 
pleito, de haberse expedido dicha certificación, para preparar 
el correspondiente escrito inicial de ios autos que es preciso 
promover, dada la actitud en que se ha colocado el citado al­
bacea testamentario. ■

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 dei corriente, dando cuenta de un oficio de la Asesoría ju­
rídica de 14 del mismo mes proponiendo se desista del recur­
so contencioso interpuesto por la Corporación contra resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo en expediente 
instado por D. Federico Rodero contra el arbitrio de mirado­
res, toda vez que se ha comprobado por dicha Asesoría, tenien­
do a la vista el expediente, que en providencia dictada por el 
Tribunal provincial de lo contendoso-administrativo en el in­
dicado recurso aparece que a! solicitarse del Ayuntamiento el 
expresado expediente se ha contestado por éste que el mismo 
había sido declarado concluso eii virtud de haberse satisfecho 
por el interesado los derechos naturales del arbitrio que se le 
exigía, sin cobro de penalidad alguna, ya que dicho señor lo 
había efectuado dentro del plazo concedido como moratoria en. 
el pasado año; no existiendo, por tanto, razón para continuar 
el recurso de que se trata, y debiendo someterse este asunto a 
la sanción, del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

tO. Aprobar un decreto de'la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, de conformidad con el ofi­
cio de la Intervención de 11 del mismo mes, se conceda la re­
muneración por horas extraordinarias durante los meses de'di­
ciembre actual y enero y febrero del año próximo, con arreglo 
a la cuantía fijada para casos análogos, a los funcionarios del 
Negociado de Deuda de dicha Intervención que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta el trabajo intensivo que pesa 
sobre dicho Negociado por el recibimiento normal del venci­

miento de 1 de enero próximo y el extraordinario de ios cupo­
nes referentes a las Obligaciones de 1868, cuyos funcionarios 
podrán percibir dicho estipendio con cargo al capitulo XVII, 
Imprevistos:

DltlEMBRE ENERO FEBRERO

ftÍDÍltrés Hk VelDtidnni días VElnÜEuilrDi dUj

J e f e s  d e  N egociado^  a 4 p ta s . 
h o ra , d u ra n te  t r e s  a l d ía

D. José Vela................................ 276 300 288
» Isidro U rosa......................... 276 300 288

O fic ia le s , a  2,50 p ta s .  h o ra , 
du ra n te  t r e s  a l  d ía

D. Ramón Pérez Roca............. 172 187,50 180,50
» Victoriano Bernuy............... 172 187,50 180,50
» Ildefonso Arjona................... 172 187,50 180,50
» Plácido Sánchez Pacheco.. 172 187,50 180,50
» José Serrano........ ................. 172 187,50 180,50
» Francisco Santiago.............. 172 187,50 180,50
» Manuel Rodriguez............... 172 187,50 180,50

Un p o r t e r o ,  a  1,25p ta s . h o ra , 
d u ra n te  t r e s  a l  d ía

D, Juan Menéndez............... 83,25 93,75 87,90
To t a l ................... .. 1.839,25 2.006,25 1.927,40

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, dando cuenta de la Memoria del señor Direc­
tor de la Hemeroteca Municipal, relativa a su gestión en la 
Exposición Internacional de Prensa de Colonia, y proponiendo 
que la Corporación quede enterada con satisfacción de la labor 
realizada por el referido funcionario, y muy especialmente de 
las adquisiciones de periódicos llevadas a cabo, y que al propio 
tiempo se apruebe la concesión de una gratificación, por una 
sola vez, a favor del misino de 2.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

12. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, designando a D. Julio Gugel Manzano para 
desempeñar con carácter de interino y por el tiempo que deter­
minan los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento Mu­
nicipal vigentes, respectivamente, una plaza vacante de Cela­
dor de segunda clase de Mercados, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 2.500 pe.setas.

13 a 23. Se dió cuenta de II informes de la Asesoría ju­
rídica en otros tantos recursos de reposición interpuestos por 
los funcionarios municipales D. José Garda Ceballos, D. José 
Villarroya Andréu, D. José Manzano Sánchez, D. Jenaro Mar­
cos Manchón, D. Gabriel García González, D. José Emilio 
Múgica y Moreno, D. Eduardo Marqués Concha, D. Antonio 
de Lara Monquía, D. Manuel Saborido Soler, D. Francisco 
Santiago Carmena y D. Eugenio Morlones Bautista, contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 28 de no­
viembre último, que dió cumplimiento a la sentencia del Tribu­
nal Supremo de 12 de julio del mismo año, sobre aplicación 
del articulo 22 del Reglamento de Empleados municipales de 
10 de enero de 1896 a los funcionarios que integran los escala­
fones de Administración y Contabilidad, y en cuyos informes 
dicha Asesoría propoiuíse desestimen los mencionados recur­
sos de reposición, toda vez que el artículo 255 del Estatuto 
Municipal, eii su párrafo último, preceptúa que «sólo podrá 
acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no hayan 
creado derechos a favor de tercera persona», y el de que se 
trata sí los ha creado en favor de los funcionarios antepuestos, 
en los escalafones respectivos, a los recurrentes, con la deter­
minación de las correspondientes categorías; debiendo notifi­
carse en esta forma a los interesados, con las advertencias re­
lativas a la utilización en tiempo del recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto eii los precedentes informes.



24, Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 15 del corriente, emitido a virtud de oficio del 
señor Inspector regional de Trabajo acompañando tres actas de 
apercibimiento levantadas por dicho ftindonario: una en la 
Oficina subalterna de Arbitrios, por infringirse, según dice, 
el artículo 6.” del Real decreto de 8 de junio de 1925 relativo 
al descanso dominical en cuanto al personal de Romaneros y 
Escribientes; otra en el Parque central de Limpiezas, por in­
fracción de los artículos 1 del Real decreto-ley de 3 de abril 
de 1919 y 4.“ y 6.“ de la Real orden de 15 de enero de 1920, 
por trabajar los obreros carreros jornada de doce a catorce 
horas, y otra en el Parque de Bomberos luíinero 2, por in­
fracción de los mismos artículos anteriormente indicados, en 
relación al personal de Bomberos que, según se indica, tienen 

-jornada superior a la legal y iio se les abonan horas extraordi­
narias, y por no disfrutar de descanso semanal compensador 
del trabajo en domingo; y en cuyo informe dichos señores Le­
trados proponen que se interponga recurso,_ fundado en el ar­
tículo 50 del Reglamento para la inspección del servicio del 
Trabajo de 1 de marzo de 1906, ante el excelentísimo señor 
Inspector general, contra el acta referente al servicio de los 
carreros, por tener compensación del descanso dominical en 
una peseta diaria y también por alcanzarles la excepción de la 
jornada de ocho horas, conforme al articulo 3.“ de la Real or­
den de 15 de enero de 1920, y porque se trata de un servicio 
de transportes, y que se alegue, ante dicha Inspección, la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción para entender en 
todo lo que se refiera al trabajo 'de los empleados de las Ins­
pecciones Sanitarias y de los Bomberos, por ser unos y otros 
empleados municipales y existir, con respecto al personal de 
Inspecciones Sanitarias, un auto del Tribunal Supremo, fecha 
24 de marzo de 1928, declarando, con respecto a los de Valla­
dolid, que no son obreros con arreglo al Código de Trabajo, 
y por lo que se refiere a los Bomberos, existir tres sentencias 
del Tribunal Industrial, fecha 30 de junio, 23 de noviembre y 
otra intermedia del mes de octubre últimos, en las que se de­
clara no tener derecho los indicados Bomberos al abono de 
horas extraordinarias, existiendo compensación de descanso 
semanal al del domingo, y al mismo tiempo teniendo en cuenta 
que esas sentencias han sido recurridas ante la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, habiendo dicho Tribunal estimado que 
pudiera aplicarse el artículo 74 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil en cnanto a la incompetencia del Tribunal para entender 
en el recurso relacionado, y emitido informe el señor Fiscal en 
sentido de que procede se declare dicho Tribunal incompetente 
para entender en el recurso por razón de la materia y en aten­
ción a que los Bomberos no son obreros a los efectos del Có­
digo de Trabajo, resultando que por hallarse el asunto su b  
j u d i c e  no es posible sostener por la Inspección regional del 
Trabajo ni, en consecuencia, por el señor Inspector Central 
una competencia para intervenir en esos asuntos.

25. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Marta Gutiérrez Paredes, con sus hijos D. Pedro, 
D, Marcos y D. Antonio López Gutiérrez, a Plasencia {Cá- 
ceres).

U. Juan Soloaga Sampelayo, a Logroño.

O R D E N  D E L  D Í A
•SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
Comisión 1."—Gobernación

26. Celebrar concurso para la pro visión de una plaza de 
Inspector encargado de la vigilancia del alumbrado público en 
un distrito del Interior de la capital, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, y dotada con el haber anual de pese­
tas 2.790, con arreglo a las bases que a continuación se ex­
presan, formuladas por el señor Ingeniero Director del Servi­
cio, y cuya provisión, a juicio de dicho técnico, debe verificarse 
por ser de absoluta necesidad para que la función se dj^sempeñe

con la regularidad que permita la escasez del personal desti­
nado a estos efectos; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno.

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de Inspector del alumbrado público en uno de los distritos 
del Interior de esta capital, dotada con el haber anual de pe­
setas 2.790.

Segunda, Pueden optar a ella los que reúnan las condi­
ciones siguientes;

a) Ser español.
ó) Ser mayor de veinticinco años y menor de cuarenta,
c) Saber leer y escribir.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) Acreditar buena conducta.
Tercera. Conocimientos de cultura general de carácter 

técnico, siendo mérito preferente el haber prestado servicios 
relacionados con la distribución de gas y funcionamiento del 
alumbrado público por el mismo.

Cuarta. Las instancias se presentarán durante quince días 
a partir de la fecha de publicación del concurso en el Boletín 
DEL A yuntamiento de Madrid.

Quinta. El Tribunal estará constituido por el señor Con­
cejal que designe el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
el Ingeniero Director del Servicio y el ingeniero de Alumbrado.

Comisión 2.®—Hacienda

27. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Rafael de la Cerda y López de Mo- 
iliuedo, como Presidente del Centro de Defensa Social, contra 
denegación de exención del arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa dicha entidad en la calle de las Huertas, 11, segundo, y 
por cuya resolución se declara que el local de referencia no 
está sujeto al pago del arbitrio de que se trata mientras siga 
dedicado a sus fines sociales; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

28. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-admiiiis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por la Reverenda Madre Gloria Pacheco y 
García de Meneses, Superiora de la Congregación de Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, contra acuerdo municipal dene-, 
gatorio de exención del arbitrio de inquilinato de la finca que 
ocupan en el número 11 de la calle de San Agustín, y por 
cuya resolución se declara que el edificio objeto de esta reda­
mación será exento del pago del arbitrio de referencia por la 
parte ocupada por la iglesia y locales no dedicados exclusiva­
mente a vivienda; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

29. Reconocer, en vista de lo actuado eu el expediente, 
un crédito de 17.691,40 pesetas a favor de D. Enrique Ribed, 
como total importe de varios suministros de piezas y acceso­
rios efectuados en el año 1927 para los automóviles del Mata­
dero y de diferentes reparaciones practicadas en los mismos; 
debiendo ser Incluido el mencionado crédito en el primer pre­
supuesto ordinaria que se forme, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención, y  someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo no ha lugar al 
abono a la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña del 
importe de facturas por suministro de fluido a varias depen­
dencias municipales durante lós años 1914 a 1919, por haber 
prescrito el derecho con arreglo a la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, y  se acordó que volviera este expediente 
a informe de la Comisión municipal Permanente,

Comisión 4,"—Fomento

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación del 
proyecto redactado por el señor Arquitecto municipal Decano 
de una vía de enlace de la calle de Pi y Margal! con la plaza 
de Oriente. '



Y la Comisión municipal Permanente acordó que, sin pro­
nunciarse respecto del proyecto, se retire el expediente para 
completar aquél, procediéndose con la mayor urgencia.

Comisión 5.^—Benefleeneia y Sanidad

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación del Reglamento de la Be­
neficencia municipal, de sus Juntas de distrito, de las Casas 
de Socorro y de su personal.

Tpibunal de exámenes para la provisión de distintas plazas 
del personal del Cuerpo de Bomberos

30. Se dio cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 7 del 
corriente, en la que propone, como resultado de los exámenes 
efectuados, e! ascenso a Bomberos graduados de los de prime­
ra, número 46, D. Desiderio Garcí.a Moran, y número 51, don 
Julián Campos Campos, que obtuvieron mayor puntuación que 
los otros dos Bomberos que también tomaron parte eii dichos 
exámenes, número 61, D. Tomás Higueras Ramiro, y núme­
ro 52, D. Julián Guerrero Medalla; manifestando al propio 
tiempo el mencionado Tribunal que lamenta no existan más 
que dos plazas vacantes para haber propuesto a los cuatro con­
cursantes, en vista de los brillantes ejercicios realizados, per­
mitiéndose el proponer que los dos individuos últimamente 
mencionados, que forzosamente se quedan sin plaza por no 
existir vacante, sean considerados aprobados sin plaza, con de­
recho a ocupar las dos primeras vacantes que ocurran en la 
categoría de Bomberos graduados, y por el orde» indicado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría
Negociado 1.“—Gobierno interior y  Personal

31. Nombrar con carácter fijo a D. Eloy García Sánchez 
para ocupar una plaza de Guarda de puertas de Cementerios, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 2.210 pesetas, y 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Antonio 
Cordero Velayos, cuya provisión corresponde al Ayunta­
miento.

Negoeiado 3,“—Polleia urbana

32. Se dio cuenta de un informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Dirección del Servicio con­

. tra fiicendios, que figura en el expediente, y toda vez que ha­
llándose vacante la plaza de Maquinista Mayor del indicado 
Servicio, por jubilación del que la desempeñaba, se ha cambia­
do en el presupuesto formado para ei ejercicio próximo su de­
nominación por la de Maestro ajustador, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos aprobado en el año 1927;

Primero. La pro.visión por concurso de la plaza de Maes­
tro ajustador del Servicio contra Incendios,

Segundo. Que al concurso de que se trata puedan pre­
sentarse los Maquinistas del Servicio y los conductores del 
mismo, debiendo demostrarse por los aspirantes reunir las 
condiciones necesarias para el desempeño del cargo, mediante 
ejercicios segiin el programa formulado al efecto por la Dire­
cción del Servicio; y

Tercero. Autorizar al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente para designar el Tribunal calificador de los concursantes 
a la plaza de que se trata.

Y pfevias manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la anterior propuesta con la modificación formulada por el 
Sr, Ruiz de Velasco, de que se limite el concurso a los con­
ductores y se excluya de tomar parte en él a los maquinistas.

Negoeiado 4.“ —Obras'

33. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
un crédito de 150.000 pesetas durante el cuarto trimestre, para 
las obras de conservación y tapado de calas en empedrados

que se ejecutarán por la vigente contrata; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, ai crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, articu­
lo 3.°, concepto 516 del vigente presupuesto, a reserva de que 
antes de realizarseiiingún pago la Dirección expresada justifi­
que, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presiden­
cia, la inversión que ha de darse al crédito de que se trata.

34, Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir un crédito de 50.000 pesetas durante el cuarto trimestre 
en el servicio de transportes y suministros de arena para las 
atenciones dèi Servicio, que se ejecutarán por las vigentes, 
contratas; debiendo ser cargo dicha suma, segt'm informa la in­
tervención, al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3.", 
concepto 518 del vigente presupuesto, con la misma reserva 
que se indica para el anterior asunto.

35. Autorizar a la'Dirección de Vías públicas para inver­
tir un crédito de 20.000 pesetas durante el cuarto trimestre, des­
tinado a la adquisición de herramientas, maderas, combusti­
bles y otros materiales para las atenciones del "Servicio, cuyo 
suministro realizarán las contratas vigentes; debiendo ser car­
go dicha suma, .según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capitulo XI, artículo 3.”, concepto 512 del vigen­
te presupuesto, con la misma reserva que se indica para los 
dos anteriores asuntos.

DE N U E V O  D E S P A C H OAsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
Comisión 2.®—Hacienda

36. Interponer, de coiitormidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coníendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución de! 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Félix Alonso Serna, en representa­
ción de la Sociedad Justo Aedo y Compañía, contra el arbitrio 
sobre inquilinato de la finca ocupada por el Hotel Florida en la 
plaza del Callao, con vuelta a la calle del Carmen, y en cuya 
resolución se declara que la entidad redamante, como primera 
arrendataria de los locales del edificio objeto del expediente, 
está exenta del citado arbitrio; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal correspondiente, con la advertencia de que el plazo para 
interponer el recurso de que se trata vence el día 27 del actual 
y que en el escrito de interposición del mismo deberá solicitar­
se la suspensión de los efectos de la resolución que se recurre.

37. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 27.912,98 pesetas a favor de la Compañía de 
Madrid, Cáceres y Portugal por el servicio ferroviario pres­
tado al Matadero durante el año 1927, y que el e.xpresado cré­
dito sea incluido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme; debiendo, de conformidad con lo propuesto por el po­
nente en este asunto, Sr. Peña, oficiarse a la expresada Com­
pañía en el sentido dq que en lo sucesivo no se abonará ningún 
gasto de reparación del apartadero del Matadero sin que pre­
viamente sea determinado entre un representante del Ayunta­
miento, que para estos efectos se nombre, y el del servicio de 
Vias y Obras de Madrid, Cáceres y Portugal, y,someterse 
este asunto, por lo que se refiere al reconocimiento del crédito, 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Navarro Enciso quedó sobre la Mesa el 
dictamen proponiendo la forma de pago a la Sociedad Cons- 
íniccioiies y Pavimentos de un crédito de 91.990,38 pesetas, 
que se le adeudan por tapado de calas desde el cuarto trimes­
tre de 1915 hasta 1924 inclusive, e informe del señor Ingenie­
ro de Vías públicas y de la Asesoría jurídica.

Comisión 6.“—Ensanche

38. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensandie la inversión de los créditos que a continuación se 
expresan para los suministros que por las respectivas contratas 
hall de hacerse en el expresado Ramo para las necesidades del 
mismo en el cuarto trimestre; debiendo ser cargo dichos cré­
ditos, de conformidad con lo informado por la Interv'endón, 
al capitulo VIH, articulo 3,“ y conceptos que a continuación se

I
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detallan, a reserva de la justificación de dichos gastos, con 
expresión de los pontos concretos en que se hayan invertido 
los misinos; todo ello en vista de los documentos que justifican 
la inversión de las cantidades autorizadas en el anterior trimes­
tre del actual ejercicio y de los sobrantes que en casos deter­
minados han quedado disponibles;

Con cargo al concepto 12 (transportes), 7,500 pesetas.
Con cargo al concepto 13 (tapado de calas pétreas), pese­

tas 3,611,64.
Con cargo al concepto 14 (conservación y entretenimiento 

de pavimento.s), 30.000 pesetas. '
Con cargo al concepto 15 Onateriales y transportes de con­

servación), 30.000 pesetas.
Con cargo al concepto 16 (tapado de calas de cemento), pe­

setas 24.101,38.
Con cargo al concepto 17 (materiales v efectos para zonas 

y talleres), 30.000 pesetas. ”
■ 39, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ios 

presupuestos, importantes 2.224, 13.066 y v39.198 pesetas, 
formulados por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar faroles por gas en las vías del Ensanche que a conti­
nuación se expresan; debiendo ser cargo el importe total de 
dichos presupuestos, que asciende a 54.488 pesetas, segiín in­
formes de la Intervención que figuran en el expediente, al ca­
pítulo II!, articulo único, concepto 3." del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanché:

Pesetas

Alonso Cano, entre el paseo del General Martínez 
Campos y García de Paredes, ocho faroles__ 2.224

Ponzano, entre María de Guzmán y paseo de
Ronda, 10 faroles......................................................  2.780

Narváez, entre Ibiza y Alcalde Sáiiiz de Baran­
da, cinco idem .. - v ..................................................  | 39Q

Máiquez, entre Ibiza y Alcalde Sáinz de Baran­
da, cuatro ídem........................    1,112

Ibiza, entre Narváez y Doctor Esqtierdo, 23 ídem. 6Í394 
Sebastián Elea no, entre Bernardino Obregón y 

Embajadores, cinco ídem - ....................................  1 .39O
To t a l .............................       Ta^oee

Magallanes, entre Donoso Cortés y Cea Bermu­
dez, 11 faroles........................................................... 3.058

Cea Bermúdez, entre Vallehermoso y  Bravo Mu­
rillo, 24 ídem,.................... ......................................  6.672

Donoso Cortés, entre Valieliermoso y Magalla­
nes, 13 ídem..............................................................  3.614

Escosura, entre Cea Bermúdez y Donoso Cortés, '
' l id e r a . ...................................................................... 3,058

Joaquín María López, entre Vallehermoso y  Es­
cosura, cuatro ídem..................................................  1,112

Maldonado, entre Castellò y Francisco SHvela, '
23 ídem. . ....................................................................  6.394

Alcalde Sáinz de Baranda, entre la Avenida de 
Menéndez Pelayo y Fernán González, 23 ídem. 6.394 

Abíao, entre Valderribas y Cabaiiilles, cinco ídem. 1.390 
Juan de Urbieta, entre Valderribas y Cabanilles,

cinco ídem..................................................................  ] ,399
Sánchez Barcáiztegui, entre Valderribas y Caba-

ni lies, tres idem........................................................ • §34
Cabanilles, entre Mariano de Càvia y Narciso

Serra, seis ídem,.......................................................  1.668
Murcia, entre el paseo de las Delicias y Méndez

Alvaro, ocho ídem.................................................... 2.224
Sebastián Elcano, entre Embajadores y Bernar­

dino Obregón, cinco idem....................................... 1,390
To tal .....................   39.198

40. Aprobar un presupuesto, importante 2.502 pesetas, 
formulado por [a Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar nueve faroles de gas en la calle de Riego, entre el 
paseo de las Delicias y la calle de Méndez Alvaro; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capí­
tulo III, artículo único, concepto 3,“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

'41. Aprobar un presupuesto, importante 202,50 pesetas, 
formulado por el Servido de Alumbrado para el retranqueo 
de los nueve faroles existentes en la calle de Lope de Rueda, 
entre las de Alcalá y O’DomielI; debiendo ser cargo dicha 
suma, seguii informa la Intervención, al capítulo III, artícu­
lo único, concepto 3.° del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. •

42. Aprobar un presupuesto, importante 54,50 pesetas, 
formulado por el Servicio de Alumbrado para el retranqueo 
del farol número 18 de la Avenida de la Reina Victoria; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capítulo III, .artículo único, concepto 3." del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

43. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 12.500 pesetas con destino a la adquisición de efectos de 
ferretería, espartería, mangaje de cuero, ladrillos y arreglo 
de carros, durante ei cuarto trimestre del actual ejercicio, y de 
las respectivas contratas; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al capítulo VIH, articulo 4.“, con­
cepto 5.° dél vigente presupuesto del Ensanche, y justificarse 
la iiivensión de la referida cantidad.

44. Autorizar a la Dirección de Aguas Potables la inver­
sión de la cantidad de 26,250 pesetas para la adquisición de 
materiales y transportes del expresado Servicio durante el 
cuarto trimestre del actual ejercicio, y de las respectivas con­
tratas; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito que existe disponible en el capítulo VI, 
artículo único, concepto 5.” del vigente presupuesto del En­
sanche.

45. Declarar, de conformidad.con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales y la Junta Consultiva de Obras, 
que figura en el expediente, que no procede la aprobación del 
proyecto redactado en 13 de julio del presente año por el se­
ñor Arquitecto de la segunda sección del Ensanche para re­
constituir la calle de López de Ployos a su antiguo trazado, y 
que ateniéndose, por lo tanto, al vigente, o sea al sancionado 
por Real decreto de 25 de julio de 1914, se practiquen las ali­
neaciones oficiales que D. Mario Armero y Delgado tiene soli­
citadas para terrenos de su propiedad situados en la calle del 
Pinar, 4, con vuelta a la citada de López de Hoyos.

46. Denegar la licencia solicitada por D, José Avila para . 
constmir una nave en el interior del solar situado en la calle 
de Ríos Rosas, 2, y 42 de la de Bravo Miirillo, toda vez que 
informada ia mencionada solicitud de licencia por el señor Ar­
quitecto municipal, dicho técnico propuso pasara, a los efectos 
oportunos, al Canal de Isabel 11, por proyectarse la construc­
ción en la proximidad de propiedades del mismo, dando ello 
lugar a que la Delegación Regia de dicha entidad, en oficio 
que dirigió a la Alcaldía Presidencia con fecha 26 de noviem­
bre último, hiciera constar que no procede autorizar la cons­
trucción de la nave de que se trata, porque va a expropiarse 
por ia expresada Delegación del Estado el terreno en que di­
cha nave se emplaza, en virtud de la autorización concedida 
por Real orden de 13 de agosto próximo pasado.

47. Denegar la licencia .solicitada por D. Tomás Bueno 
García para construir una nave con destino a taller en la calle 
de Castello, 135 provisional, toda vez que, según informa el 
señor Arquitecto municipal de la segunda sección del Ensan­
che, las obras de que .se trata, que fneroii suspendidas por de­
creto de la Alcaidía Presidencia de 28 de enero último, en vir­
tud de denuncia de dicho técnico, no pueden autorizarse como 
se están realizando por hallarse el solar donde se ejecutan en­
clavado en la zona ocupada por el Parque urbanizado, y es 
condición especial de las construcciones en este liigai-, según 
lo dispuesto eii el articulo 837 de las Ordenanzas municipales, 
que habrán de separarse de ta alineación 500 metros, y ade­
más que el interesado, en vez de retirarse de las alineaciones 
la distancia ordenada, no lo ha practicado por confundir la.s 
alineaciones, que no solicitó, y, por otra parte, en la Memoria 
presentada para solicitar las obras consta que el uso que había 
de darse a la construcción era el de un cobertizo para guardar 
materiales y herramientas de construccióri, con carácter, al 
parecer, provisional, y ahora, según la última instancia, se de­
sea instalar en la nave un taller de pintor revocador, con carác­
ter completamente distinto y con perjuicio de ias construccio­
nes inmediatas y del carácter que ha presidido en la revisión 
dePParque urbanizado; haciéndose constar por otra parte que 
la autorización de que se trata serviría de precedente para
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que se hicieran edificaciones en la misma forma e infringiéndo­
se el capitulo IX, articulo 837 de las Ordenanzas municipales 
aplicables a los Parques urbanizados; debiendo procederse, 
como consecuencia- de lo anteriormente expuesto, a la demoli­
ción inmediata.

48 a 55. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, iiiforme,s de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Lorenzo Pascual, para construir una casa en la calle 
del Cardenal Cisneros, 49.

A D, Félix Pérez Ríos, para construir una casa en el núme­
ro 33 duplicado de la calle de Andrés Mellado.

A D. Fermín Rodillo Fernández, para construir una casa en 
el número 77 de la calle de Juan Bravo. '

A D. Antonio Hernández Mansilla, para construir una casa 
en el número 74 de la calle de Lista.

A D. Jesús Méiidez Martínez, para construir una casa en 
el número 4 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

A D. Guillermo García Serrano, para construir tma casa en 
el número 12 de la calle de José Antonio de Armona, con vuel­
ta a la de Sebastián Eicaiio. .

A D. Enrique Rodrigo Bravo, para construir im establo 
para veinte reses eii la calle de Vallehermoso, con vuelta a la 
dé Joaquín María López; debiendo hacerse constar en la licen­
cia que se expida, que deberá solicitarse por separado, la ne­
cesaria para el ejercicio de la industria que se proyecta esta­
blecer.

A Sor Mariana Allsopp Manrique, para ejecutar obras de 
ampliación en e! .Asilo dé Porta Coeli. sito en la calle de Gar­
cía de Paredes, 2o; haciendo constar que por la Comisión de 
Ensanche no se trata en esta concesión de la exención de dere­
chos solicitados por tratarse éstos del presupuesto general del 
Ayuntamiento y corresponder su tramitación al Negociado de 
Hacienda.

Junta muntetpal cte Pnlmera anseflanz.a

56. Adoptar los acuerdos que a contiiiuaci0n.se expresan, 
vista la comparecencia, fecha 19 de noviembre último, que 
figura en e! expediente, del propietario de la casa número 30 
de la calle de Martin de los Heros, de esta Corte, donde se ha-̂  
Han instaladas seis Escuelas públicas, y vista igualmente la 
ponencia formulada por los Vocales de la Junta de Primera 
enseñanza Sres. Prieto, Pazos y Domínguez Esplines, y te­
niendo en cuenta que dicha Junta, apreciando la dilación sufri­
da hasta llegar a la novación del contrato, y como transacción 
con el referido propietario de la finca, acordó aceptar las con­
diciones establecidas en la mencionada comparecencia, modifi­
cando la referente a la vigencia del nuevo contrato de arrenda­
miento, que' será a partir del d(a 1 de julio último, habida 
cuenta de dar por terminada la propiedad del immieble todas 
las incidencias y discusiones relacionadas con el anterior con­
trato, que deberá quedar totalmente extinguido; ■

Primera. Que se formalice nuevo contrato de arrenda­
miento por un año de los dos pisos principales de la casa nú­
mero 30 de la calle de Martin de los Heros por el a ’qiúler 
anual de 12.ÍXX) pesetas, que tendrá derecho a percibir D. Î aii- 
lino Sierra Díaz, como copropietario y representante legal de 
sus hermanos, con efectos retroactivos al día 1 de julio último 
y por tritnestres adelantados.

Segunda. El consumo de agua será limitado, suministran­
do el propietario de la finca io establecido por la Cámara de la 
Propiedad y siendo por cuenta del excelentísimo Ayuntamien­
to la cantidad que exceda de dicha concesión.

Tercera. Será por cuenta-del excelentísimo Ayuntamiento 
la conservación de los locales-Escuelas, incluso fuentes, depó­
sitos de retretes y escalera.

Cuarta. El propietario se compromete a realizar por su 
cuenta las obra.s de recorrido general de tedios, muros y pa­
vimentos, pintado, iiistalacióii de tres lavabos y tres retretes, 
o sea uno más de los que actualmente hay establecidos, en 
cada lado de las Escuelas.

Quinta. El propietario de la finca será indemnizado en una 
cantidad igual al importe de las obras que se mendoiian en el 
caso de que el excelentísimo Ayuntamiento abandone los loca­

les antes de transcurrir el plazo de cinco años, a contar desde 
la fecha en que empieza a regir el contrato.

Sexta. Debiendo formalizarse d  tan repetido contrato an­
tes de dar comienzo a las obras que se indican en la condición 
cuarta, el propietario vendrá obligado a responder del incum­
plimiento del mismo.

Asimismo se deberán fijaren el nuevo contrato de arrenda­
miento las demás condiciones usuales y corrientes en esta d a­
se de documentos.Asuntos infonnados por S e c r e t a r i a

Negroelado 2.“—Haeíenfla

57. Aprobar, en vista de la propuesta déla Intervención, 
fecha 3 del corriente, la cuenta remitida a dicha oficina por el 
.señor Depositario de Villa y formulada por el Ayudante pri­
mero, encargado de Caja, D. Basilio García, de la que resulta 
que se han realizado 8.696 pesetas por ventas de permisos de 
circulación para la fiesta del Carnaval de este ano, y abonar a 
dicho señor, com > se lia realizado en ei año anterior, las pese­
tas 260,88 a que asciende el premio de cobranza, consistente 
en el 3 por 100 de la cantidad recaudada.

58. Reconocer a D. José Arango y Arango el derecho a 
la devolución de la cantidad de 529,68 pesetas que por el 
arbitrio de iiiquHiaato correspondiente al primer trime.stre del 
ejercicio corriente ha satisfecho por duplicado por el piso ter­
cero izquierda que ocupa en la finca número 3 de la calle de 
Serrano, toda vez que se ha justificado debidamente la petición 
de devolución con la aportación de los recibos correspondien­
tes, los que han sido legitimados por la Administración de 
Rentas, con arreglo a lo dispuesto en la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, y cumplidos 
los demás requisitos exigidos en la expresada circular; debien­
do verificarse la devolución de que se trata al indicado señor 
como minoración de los respectivos ingresos de1 presupuesto 
vigente, no procediendo la bonificación de cuota que interesa 
por el número de hijos que habitan en su compañía porque el 
alquiler que satisface por el piso que ocupa excede de ia can­
tidad de 9.000 pesetas anuales, que fija el apartado /) de la 
base segunda de la Ordenanza correspondiente para que aque­
lla bonificación pueda tener lugar,

Negociado S.”—Policía urbana

59 a 71. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. José Ventoso, para instalar dos calderas de vapor y 
un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Pri­
mero de Mayo, 6.

A D. Indalecio López, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza eii 
la calle de Bravo Murillo, 24.

Al Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, para 
establecer una imprenta e instalar 15 electromotores con un 
total de 23,50 caballos de fuerza en la calle de Juan Bravo, 3.

A D. Aiitoaio Mañán, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para establecer un depósito destinado a la 
fabricación de embutidos, sin venta, en la calle del Barco, 36, 
para surtir el cajón número 45 del Mercado de San Ildefonso, 
teniendo en cuenta que no lia sufrido variación iii interrupción 
el ejercicio de la industria.

A D. Juan Sánchez Navarro, para establecer un café-bar 
y fiambres en la plaza de Nicolás Salmerón, 13,

A D. José Pastor Giner, para establecer un taller de plan- 
diado con cinco máquinas e instalar un electromotor de diez 
caballos de fuerza y una caldera de vapor en la calle de Her­
nán!, 18. ,

A D. Pedro Alvarez, Sociedad anónima de Productos Quí­
micos, para establecer oficinas y venta de productos químicos 
eii la calle de Trafalgar, 17, y para depósito cerrado, sin venta, 
en la calle de Géiiova, 10.

A la Compañía Surtidora de gasolina Uribe, para almacenar 
piezas de recambio y otros accesorios para los aparatos surti­
dores en la calle de Fray Luis de León, 6.
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A Agirti, S. A., para instalar una caldera de calefacción 
por aire en la calle de Canarias, 4L

A D. José Fernández Alvarez, para establecer una fábrica 
de chocolates e instalar dos electromotores con un total de 
cinco caballos de fuerza en la calle del General Palanca, 8,

A la Compañía Carbonifera La Calera, para establecer una 
carbonería en la calie de las Huertas, 33.

A D, Baldoniero Rubio Feito, para establecer una carbone­
ría en la calle de Ayala, 4v3.

A la Fábrica de lámparas Osram, para instalar tres calde­
ras de vapor, 23 transformadores y 87 electromotores con 
fuerza total de 216,20 caballos en la calle de Fray Luis de 
León, 15.

72 a.79. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D, Antonio Villarreal, en la calle del Cardenal Cisne­
ros, 57.

A los Sres. Boetticher y Navarro, en las calles de Villa­
nueva, 23, y Alfonso XII, 10.

A D. Jacobo Schneider, en las calles de Santa Catalina, 10, 
y Alarcón, 15.

A D. José Guillamón Martínez, en la calle del General 
Pardinas, 28.

A D. Domingo González Correa, en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 13.

A D. Aurelio Martín Alonso, en la Cuesta de Santo Do­
mingo, 7.

. flegoeiado 4,°—Obras

80 a 87. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
dón se expresan para ejecutar obras de construcción, reforma 
o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Angel Fraile, en la calle del Peñón, 21 duplicado.
A D. Luis Gamoneda, en la calle de Rosales, 14, con vuel­

ta a la de Rey Franciíco.
A D. José Martínez, en la plaza de San Miguel, 8, dupli­

cado,
[para obras de reforma en el INTERIOR

A D. José[Sáez de Tejada, en la finca ninnerò .38 de la 
calle de Alcalá.

PARA INSTALACION DE ASCENSORES EN EL INTERIOR

A D. Cipriano de Francisco, en la finca número 50 de la 
calle de Fuencarral, ,

A los Sres. Boetticher y Navarro, en la finca Banco Hipo­
tecario, sita en el paseo de Recoletos.

A D. Severiano Montoto, en la finca número 15 de la calle 
de los Reyes,

A D. Lorenzo Lillo, en la finca minierò 21 de la calle de la 
Magdalena.

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Sataberry, 45 provisional, Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Amparo Usera, 19, Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir un 

muro y cobertizo en el camino alto de San Isidro, 10, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de la Pilarica, con vuelta a la de Carmen 
Bruguera, E.xtrarradio.

Otro proponiendo la concesión dé licencia para construir un 
invernadero en el interior de la finca número 57 de ia calle de 
Almansa, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerramiento en la calle de Lozano, sin número, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la calle de Francisco Rami­
ro, 3, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la calie de Pamplona, 7 provisional, 
Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia pai'a ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 15 de la calle de Felipe 
Campos, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 4 de la calle del Mar­
qués de Ahumada, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 9 de la calle de Ayllóii y 
Domínguez, Extrarradio.

Y la. Comisión municipal Permanente; a propuesta del se­
ñor Navarro Enciso, acordó retirar estos expedientes hasta 
que sea aprobada la Ordenanza por que han de regirse las 
construcciones en el Extrarradio. •

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la Mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la caite de, Eduardo Dato, con vuelta a ia de 
Tudescos.

■ Negociado 5,°—Beneflesneia.y Sanidad

88. Ascender, en vista de la coimuncación del señor De­
cano de la Beneficencia municipal, a la vacante producida por 
jubilación del Jefe facultativo déla Beneficencia, D. Ricardo 
Gutiérrez Chicote,, cuya plaza está dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, al Médico primero D. Enrique Gómez Me­
rino. ■

A la vacante de Médico primero, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, al Médico segundo D. Santiago Rate­
ra Botella.

A la plaza de Médico segundo, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas, al Médico tercero D, Adrián García López; 
todos estos señores, números uno de sus respectivas escalas.

Y a la vacante que resulta de Médico tercero, cuya plaza 
está dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. Enrique 
Davis Ortiz, por pertenecer esta vacante al turno de antigüedad.

89. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del señor Concejal Inspector 
de la Beneficencia mimicipal, con motivo.de la jubilación del 
señor Decano de la expresada dependencia, D, Dionisio Gó­
mez Herrero:

Primero. Ascender a Decano de! Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
a D. Carlos Soler ŷ  Aulet.

Segundo. A Jefe facultativo, con 8.000 pesetas de sueldo 
anual, a D. Juan Samp'edro Anchoduiri. -

Tercero, A Médico primero, con sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Santiago Pallares Berjón. •

Cuarto. A Médico segundo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Antonio Martin Calderín; y

Quinto. En la vacante que resalta de Médico tercero, con 
el sueldo amia) de 4.000 pesetas, nombrar a D. José [„una 
Gañán, aspirante número 24 de las últimas oposiciones y pri­
mero en expectación de vacante.

Negociado de Cementerios

90. Autorizar al señor Arquitecto municipal de Cemente­
rios para invertir la suma de 10.000 pesetas con el fin de con­
tinuar las obras de traslado del liorno de incineración de cajas 
procedentes de las exhumaciones en la Necrópolis de! Este; 
debiendo ser cargo el indicado gasto, según informa la Inter­
vención, a! crédito consignado para esta atención en el capí­
tulo Vil, articulo 3.°, concepto 263 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

PROPOSICIÓN

91. Tomar en consideración y darle la tramitación legal 
corre.spondlente a la suscrita por el señor Núñez Topete inte­
resando la urbanización de los terrenos del Arroyo Abroñigal 
como medio ¡de cominii'.adón entre las Ventas del Espíritu 
Santo y la Prosperidad.

- t í  -•
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Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Colón manifestó que había asistido en 
representación del Ayimtnmiento a la recepción de las rampas 
de acceso al Puente de la l ’rincesa, construido por cuenta del 
Estado, cuyo Puente pasa a ser propiedad dd Ayuntamiento 
para su conservación. Que con dicho motivo observó la admi­
rable perspectiva que ofrecería el que a ambos lados de esas 
rampas, en el espacio que quedaba libre, se colocara arbolado 
y algiín elemento decorativo que completase la urbanización 
de aquel lugar, y que existiendo im estudio de urbanización de 
las riberas del Manzanares que no se terminó por dificultades 
naturales de! trabajo y por cesación del Arquitecto autor del 
proyecto, podía designarse por la Alcaldía Presidencia otro 
Arquitecto que lo completase, y que como ensayo se luciera 
una segregación del proyecto total para que eu una extensión 
de 5ÜU metros del Puente y por medio de im proyecto parcial 
se llevara a cabo la mendjoiiada urbanización, consignándose 
en el presupuesto ordinario la cantidad necesaria.

El. señor Presidente hizo constar que transmitiría al señor 
Alcalde el ruego del señor Colón, para ver si era posible llevar 
a cabo, como ensayo, la segregación indicada.

Y sin otras intervenciones se levantó la sesión, siendo las 
doce y  treinta minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E U C I A

B A N D O
Hago  saber : Dispuesta esta Alcaldía Presidencia-a reor­

ganizar el Servicio de Limpiezas, tanto en lo que respecta a su 
aspecto viario como al domiciliario, precisa ante todo contar 
con la asistencia ciudadana, sin la cual,cualquier sistema que se 
implante fracasaría, y cualquier esfuerzo, por grande que fuere, 
resultaría inútil.

Convencido, pues, de la necesidad de la cooperación públi­
ca, y de que ésta no ha de faltarle, dada la cultura del vecinda­
rio, en cuyo beneficio han de redundar primordialmente las 
mejoras del Servicio, en lo sucesivo se observarán las reglas 
.siguientes: ■

1. ® Como colaboración del vecindario a la limpieza, todos 
los porteros procederán al barrido de la acera frente a su res­
pectiva fachada hasta ia linea de bordillo, e igualmente lo dis­
pondrán los dueños de establecimientos con acceso a la vía 
pública, recogiendo los productos de! barrido en recipientes 
que guardarán para entregarlos a los operarios del Servido de 
Limpiezas a su paso por la calle.

Se abstendrán, bajo nitigiíti pretexto, de verter en la acera 
o calzada ningún producto de barrido ni desecho doméstico, 
bajo multa de 5 ü Áí p e s e t a s .

2. “ Evitarán, bajo su responsabilidad, que de ninguna 
tienda de la finca a su cargo se depositen ba.suras en la calle, ni 
siquiera al hacer la limpieza de ios locales; debiendo tenerlas 
recogidas en un recipiente para entregarlas a los operarios del 
Servicio a su paso.

Las infracciones, como en el caso anterior, serán castiga­
das con la misma sanción, que será impuesta al infractor, o de 
ignorarse éste, al portero de la finca.

3. “ Queda prohibido depositar basuras en la vía pública, 
ni aun a pretexto de su pronta recogida, así como arrojar nada 
por los balcones; ni por los peatones, mondaduras de fruta, pa­
peles, restos de mariscos, etc., etc,, y escupir en las aceras.

La infracción de este artículo se castigará con multa de 
una a c i n c o  p e s e t a s .  .

4/ Se reitera ia prohibición de sacudir las ropas, alfom­
bras, etc., en los balcones después de las nueve de la mañana, 
bajo apercibimiento de la multa de 5 a Í5 p e s e t a s .

5. " Los dueños de cafés, bares y establecimientos análo­
gos, con terraza o sin ella, son responsables de i a limpieza de 
la acera frente a sirs establecimientos.

La infracción se castigará con multa minima de c in c o  p e ­
s e ta s .

6. “ Los vendedores ambulantes, en particular los de fruta 
y verduras, vienen obligados a mantener y dejar su puesto 
perfectamente limpio al terminar su venta, bajo pena de pér­
dida de licencia en caso de incumplimiento.

Quedan autorizados a entregar a cualquier vehículo del 
Servido, a su paso, los desechos que en aquel momento ten- - 
gan recogidos en el recipiente de que se proveerán.

7. “ Los traperos terminarán su labor de recogida por la 
mañana a las nueve y treinta minutos, como máximo, de octu­
bre a abril, y a las nueve en los restantes meses.

El retra,so se castigará con c in c o  p e s e t a s  de multa y pér­
dida de licencia en caso de ser'reincideiite contumaz. -

8. ° Queda prohibido depositar basuras ni escombros en 
los solares, castigándose a los infractores con ima multa míni­
ma de p e s e t a s .

Se da el plazo de ocho dfas para la limpieza de todos los 
solares, transcurridos los cuales se efectuará la limpieza de los 
mismos por el Servicio municipal a costa de los propietarios, a 
quienes se impondrá además la correspondiente ijiulla.

9. " El público podrá depositar basuras en los carritos me­
tálicos dd Servicio, que se encuentran situ-ados con gran pro­
fusión por las calles.

10 Todos los establecimientos y porteros podrán entregar 
a los operarios dd Servicio basuras para ser vertidas en cual­
quiera de los vehículos destinados a este transporte, siempre 
que a su paso no vayan ya Menos, sin qnfe el no poder admitir­
las por estar el vehículo del todo cargado sirva' de pretexto 
para su vertido en la calle,

11. Los liiiipiavias y agujas de las líneas dei tranvía re­
cogerán el producto de la limpieza de aquéllas en recipientes 
adecuados y harán d  correspondiente transporte de ios mismos.

12. Las entidades que realicen obras en la vía pública 
con motivo de canalizaciones, tapado de calas, etc., vienen 
obligadas a retirar los sobrantes y escombros en el plazo de 
veinticuatro horas,

13. Los carros y volquetes destinados al transporte de 
tierras, escombros, materiales y basuras deberán ir cubiertos y 
en forma de que se evite el vertido a su paso.

14. Los vehículos procedentes de los desmontes de la 
Gran Vía o de otra obra de gran movimiento de tierras, ade­
más de observar las prescripciones anteriores, seguirán d  iti­
nerario que les fije la Dirección del Tráfico.

15. Las contravenciones a lo dispuesto en los artícu­
los 12, 13 y 14 se castigarán con multas de 25 p e s e t a s  y 
prohibición de circular en caso de reincidencia contumaz.

16. Quedan encargados de! cumplimiento de las anterio­
res disposiciones los Guardias de Policía urbana, los Serenos 
de Comercio y los funcionarios cid Servicio de Limpiezas a 
ello destinados.

E¡ Alcalde confia y espera que el vecindario cooperará con 
el mayor celo al cumplimiento dé las anteriores disposiciones, 
en bien de la ciudad y de la higiene, evitando tener que pro­
ceder con la mayor energía en la imposición de las sanciones.

Madrid, 19 de diciembre de 1928. —El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de A rjstizábal,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel del Alamo proyecta establecer un taller de repan.- 
cioiies eléctricas con soldadura autógena en la casa número 11 de 
la calle de Esproticeda. '

Lhs per onas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de didem bie de 1928.—El Secretario , Fr.̂ ncísco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Sanfelíú proyecta establecer una droguería en la 
casa números 22 y 24 de la calle dei Desengaño,

I
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Las personas que se consideren perjndicndas ¡ or dicha indns­
, tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid ncia, durante 

el término tie quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Miguel Cazaña proyecta establecer im taller de lampiste­
ria en la casa número 23 de la calle de! Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pablica- 
ciún del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928. El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a Ip dispuesto en el articido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Cardona proyecta establecer un café bar en la casa 
número 21 de la calle de la .Abada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928. —El Secretarlo, Francisco 
Ruano.

En cmnpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gumersindo y D, Venancio Andrés proyectan establecer 
un caté bar en la casa número 17 de la plaza del Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ltiis Cabreros proyecta establecer un taller de vulcaniza­
ción en la casa número 26 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Isidro de Cabo proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 6 de la Corredera Alta de 
San Pablo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen'conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

ciüii expondrán por escrito ante !a .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Cabello proyecta instalar un electromotor de 0,75 ca­
ballos de fuerza en la casa número 19 de la calle del Carnero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

PoF el Hegoelado (3 .“ Policía urbana)

D. Manuel Gómez, Almendro, 16, ultramarinos.
D. Ernesto Schneider, Arenal, 26, comisiuiies.
D. Luciano Hernández, Antonio López, 33, verduras.
D. Alvaro Andrés, Atocha, 38, joyería.
D. Fernando Miró, Colón, 9, bisutería.
Autoseguro (S, ,A,). Avenida dei Conde de Pefialver, 19, se­

guros.
D, Lorenzo Campos, Cava Baja, 36, máquinas,
D. Aquilino Garda, Escalinata, 7 y 9, cacharros.
D. Amadeo Qndoy, Fuencarral, 39 y 41. bisutería.
D. Bernardo Largucha, Hermosilla, 94, ultramarinos.
D. Francisco Caverò, Hernani, 17, vinos,
D, Eustaquio Díaz, Labrador, 16, lecheria.
Doña Antonia Jiménez, Legua, 11, verduras.
D. Rafael González, Mayor, 6 y 8, ofk ina.
Sres. Herrero, Hermanos, Muñoz Torrero, 6, depósito de fe­

rretería.
D. Jtiles Raiíer, Monte Esqninza, 6, peluquería de señoras.
D. Eusebio Garda, Madera, 19, planchado. '
D. Rodrigo García, Mercedes, 1, sastre.
D. Timoteo Bernal, Malasaña.29, huevería.
D. Antonio Salido, plaza de Nicolás Salmerón, 8, depósito de 

tiestos.
D. .Antonio Herrera, Preciados, 17, academia.
D. Rafael Cos, Pez, 14, academia.
D. Vicente Ibáñez, Avenida de Pi y Margall, 17, sastre.
D. Santiago L. Maroto, Prado, 10, antigüedades.
D. Emilio Herrero, camino bajo de San Isidro, 13, decorador 
D. Salvador Alaban, plaza de San Miguel, 2, calzado. .
D. Román Torquemada, Santísima Trinidad, 5 duplicado, le­

chería.
D. Manuel García, San Lorenzo, 19, lechería.
D. Evaristo Llácer, Santa Engradn, 4, ebanista.
D. Mariano Iges, glorieta de San Bernardo, 2, relojes.
D. Alberto Vega, paseo de San Vicente, 92, relojes.
Doña Pilar Castillo, Aímansa, 2, papel de fumar.
D. Cándido Gómez, Altamirano, 29, riltrainarínos.
D. Higitiio López, Andrés Mellado, 48, frutas. ■
D. Lino Santos, Juan de Dios, 9, lechería.
D. Justo Gómez, Arlabán, 9 y 11, hotel, .
D. José Portillo, Barco, 16, porcelanas,
D. Antonio Rodríguez, Benito Gutiérrez, 17, frutas.
D- Bernardo García, Bravo Murillo, 16, ropas.
U. Emilio Monedero, Bravo Murillo, 55, vaciador de escayola, 
D. Benito Moreno, Concepción Bahamonde, 8, laberna.
D. Claudio Martínez, Hortaleza, 58, comestibles.
D. Cristóbal López, Hermosilla. 94, frutas.
D. Jacinto Garda, Hermosilla, 90, ultramarinos.
D. José Moñino, Hartzenbusch, 2, electricista,
D. Francisco Rosauro, José Antonio de Annona, 4, frutas.
D. José Calero, Jesús dei Valle, 11 y 13, huéspedes.
D. Melitón Sanz, Joaquín Maria López, 5, alpargatas.
Doña Concepción Elvira, Jerónimo de la Quintana, 2, tinte.
D, E. y A. de Vega, Mesón de Paredes, 2, tejidos.
D. Eusebio Jiménez, Nueva del Este, 8, taberna.
D. José Fresno, Peligros, 6 y 8, huéspedes.
D. Faustino López, camino de El Pardo, 37 duplicado, res­

taurante.
Doña Marcelina Gracia, Príncipe, 22, huéspedes,
D, Adrián López, Ribera de Curtidores, 17, muebles.
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D. Antonio Barrios, Ribera de Curtidores, 1?, inuebles.
. D. Bonifacio Arnaldo, Ribera d i Curtidores, 17, sastre.

D, José Alonso, Toledo, 3ü, bisut ria.
D. José Miirííi Rodríguez, Virtudes, !9, bodega.
D. Valentín Díaz, Costanilla de los Angeles, 8, frutas.
Doña Dolores Vázquez, Arenal, 15, huéspedes,
D. José García, Salitre, 17, huevería,
D. Felipe Molina, Minas, 13, imprenta.
D. José Escandón, Carmen, '23, academia.
D. Telesforo Serrano, Cartagena, I li, barbería.
D. Rafael Castillo, Hernuni, 17, frutas,
D. Bartolomé Fundidor, Ruiz, 8, imprenta.
D. Fructuoso Alonso, Falencia, 7 duplicado, taberna.
D, Pedro Arroyo, Latoneros, 4, mercería.
D, Lino Pont, Cartagena, 60, oficinas.
D, Pablo Moreno, Olmo. I'2, ¡fiiprenta
D, Marcelo Hiernause, Fuentes, 15, máquinas de escribir.
Doña Herminia Pineda, Limón, .32, modista.
D. Agustín Presas, Tres “Cruces, 7, tejidos.
D. Manuel Pérez, Antillón, 12, vidriero,
D. Esteban Maire, Arenal, 26, guitarrero.
D. Lilis Linares, Bretón de los Herreros, 14, fumista.
D. Juan J. Gómez, paseo de Extremadura, 146, talabartero, 
D. Pablo Garda, Marqués dei Riscal, 16, ebanista.
D. José María López, Manuel Cortina, 1, tapicero.
D. Modesto Herrero, Lope de Rueda, 2, sidras.
D. Melchor Ramón, Acuerdo, 27, lierrero,
D, José Martos, Palafox, 21, lechería. .
Abonos Meden (S. A.), Valenzuela, 10, abonos.
D. Marcelino Rincón, Velarde, 5, papel por mayor.
D. Jesús Ibánez, San Joaquín, 5, zapatería.
D. Francisco García, Alonso Heredia, 15, huevería.
D. Antonio Rodríguez, Andrés Borrego, 13, cubiertas usadas 

de automóviles.
D. Alejandro González, plaza de Antonio Zozaya, 15, taberna, 
D. Nicanor Díaz, Arenal, 15, huéspedes.
D, Arturo Penalver, Arenal, 26, academia.
D. Eulogio Sandio, Atocha, I, huevos y fruta?.
D, Emilio Matia, Bravo Murillo, 124, sastre.
D. Francisco Parra, Cañizares, 12, cristalería.
D. Julián Calleja, Carretas, 22, perfumes.
D. Angel Jiménez, Cartagena, 124, cacharros.
D. Juan Martínez, Concepción Jerónima, 8, curtidos.
D, Joaquín Soto, Desengaño, 27, academia.
D, Florencio Arroyo, Ferrocarril, 17, abacería.
D. Francisco Mendiola, Francos Rodríguez, 17, frutas.
D, Mariano Martigán, Ftiencarral, .35 y 37, turrones,
D. Luis Mafias, General Ricardos, 7, ultramarinos.
D. Emilio Castro, Hermosilla, 83, almoneda.
Doña Francisca Sánchez, Hortalezá, 61, academia,
D. José Antonio Carreño, Huerta del Bayo, 9, lechería.
Doña Pilar del Hoyo, Jorge Juan, 7, fiambres.
D, Aurelio Calleja, Juan de Mena, 11, comisiones.
D. Joaquín Peralta, Juan de Olías 27, barbero.
D, Rufino Tubanera, Juan del Risco, 2, taberna.
D. Antonio Veyormes, Los Madrazo, 23, automóviles.
D, José López, María de Guzmáii, .37, ledierfa,
D. Cosme Gurcés, Mediodía Grande, 16, frutas.
Doña Teresa Montalvo, Montera, 53, huéspedes,
D. Antonio García, Montera, .35, turrones. -
Doña Dolores Selfa, Montera, 20, turrones,
D. Juan Garda, Morería, 6, pescados.
D, Juan Garda, Morería, 6, huevos, "
D. Emilio Lacanai, Olivar, 46, peluquería.
D, Eusebio Alvarez, Orense, 4, vaciador en escayol'a. .
D. Justiniano Larragoyea, Preciados, 23, huéspedes.
Doña María Blanco, Pez, 13, huéspedes.
D. Luis Sirareque, Prado, 19, antigüedades.
Doña María Cruz Blázquez, San Vicente, 30, peluquería.
D. José Muría Fernández, Tortosa, 9, almoneda. '

Pon la Sección de Obras de
Construeelón en el Ensanche,
desde el 15 al 21 de diciembre

Obras de reparación; Maldonado, 23; Hermosilla, 23; Monto­
sa, 23; Goya, 61 antiguo y 15 moderno; Villanueva, 23; Fuenca- 
rral, 164; Velazquez, 68; Pefluelaa, '24; Canarias, 10 duplicado; 
Jorge Juan,'sin número; Hermanos Bécquer, ,3; Alcalá, 147, con 
vuelta a la de Goya; Santa Engracia. 129 y 147; paseo de las 
Delicias, 6 y 46; Almagro, 14; Mendizábal; 75; paseo de los Me­
lancólicos. 6 duplicado; Españólelo, 25; Genova, 17; paseo del 
General Martínez Campos, 25; Viliainiava, 26; Rodríguez San 
Pedro, 19, y Meléndez Valdés, 43.

Construcción de un liorno: Santa Engracia, 39, y Serrano, 58.
Alquilar: Jorge Juan, 74, con vuelta a la de Lope de Rueda; 

Lope de Rueda, 18; San Bernardo, 110; Embajadores, 83, con 
vuelta a la de Sebastián Elcaiio; Jordán, 18, con vuelta a la plaza 
de Oiavide; General Lacy, 38; Martin de los Heros, 73; Tole­
do, 138; Altamirano, 14, provisional; Goya, 28; paseo del Cisne, 6; 
Roncesvalles, 5; Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Gaz- 
tambide, y Benito Gutiérrez, 3.

Construcción de fincas: Duque de Sexto, 14; paseo de las 
Acacias, 17, con vuelta a la de las Peñuelas, 2; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 89; Francisco Silveia, sin numero; María de 
Molina, 12 provisional; Tortosa, 5; Laurel, 10; Alberto Aguilera, 
cotí vuelta a la del Acuerdo; Ronda de Segovia, 3,3, y Valleher- 
moso, 4.

Vaciado de solares: Benito Gutiérrez, 12; Avenida de la Plaza 
de Toros, 10, y Acuerdo.

Desmonte y paso de carros: Canarias, 45 y 47; Méndez Alva­
ro, 10; Velazquez, 24, y Mátquez, con vuelta a la de Menorca.

Paso de carruajes: Núñez de Balboa, 9, y O’Donnell, 31 y 33.
Pintar portadas: Rodríguez San Pedro, 150; Toledo, 24; Fer­

nández de los Ríos, 18; Vallehermoso, 23; Fernán González, 5; 
Fortuny, 17, L’sta, 77; Alcalá, 113; Viriato, 3; Santa Engracia, 97; 
Carranza, 20; Serrano, 81; Doctor Esquerdo, 21; Galileo, 20; 
Qiizinán el Bueno, 10; Princesa, 30; plaza de Cliamberí, 4; Prin­
cipe de Vergara, 22; Bretón de los Herreros, 4; Fuencarral, 135; 
María de Giizmán, 6; Bravo Murillo, 18; Marqués de Urquijo, 31, 
y Hermosilla, 48.

Construcción de cobertizos: Ayala, 61; Velazquez, 29, y esta­
ción del paseo Imperial.

Construcción de naves: Torrijos, 33, y Alcalá, 135.
Vallar solares: Alberto Aguilera, 5; Juan Duque, 29y 31; Mon­

tesa, 4; Padilla, sin número; Alonso Cano, con vueltas a las de 
Cristóbal Bordiu y María de Giizmán; Andrés Mellado, con vuel­
ta a la de Joaquín Maria López; Joaquín Costa, 19; Hilarión Esla­
va, 26; Velazquez, con vuelta a la de Maldonado, Ríos Rosas, y 
Modesto Lafuente, 16, con vuelta a la de Espronceda.

Coiocación de farolas: Alcalá, 127; Bravo Murillo, 69, y plaza 
de Manuel Becerra, 3,

Pintar antepechos: General Arrando, 6.
Corta de árbol: Garda de Paredes, 40.
Pintar fachadas: Gonzalo de Córdova, 10, y Monte Esquin­

zo, 10.
Derribo de finca: Ronda de Segovia, 21.
Colocación de cortina: Caridad, 15 y 17.
Paso de carros: Torrijos, 5, y Espronceda, sin número.
Construcciones de pabellones: Lagasca, 69; paseo de las Aca­

cias, sin número, y Manzanares, 31.
Revocos: Santa Engracia, 16; Virgen de Nieva, 1; Guadala­

jara, 3, y Cardenal Cisneros, 30.
Colocación de toldos: Princesa, 65; Galileo, 19; Velazquez, 24, 

y Lista. 83.
Pintar verja: Cisne, 4,
Colocación de muestras: Padilla, 192; General Pardiñas, 12; 

Bravo Murillo, 27; paseo de Santa María de la Cabeza, 48; Hari- 
zenbusch, 2; Torrijos, 16; Treviño, 5; Fernández de los Ríos, 18; 
Santa Engracia, 46; Hermosilla, IOS; Jorge Juan, sin número, y 
Embajadores, 23.

1 I, u
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Obras de ampliación: Ma'donado, 79; Ayala, 66; Caracas, 4, y 
Ronda de Atocha, 23 duplicado.

Colocación de banderines; Andrés Mellado, 2ñ; camino de El 
Pardo, ¿í; Zurbano, 15, y Jerónimo de bi Quintana, 2,

Construcción de muros de cerramiento: Méndez Alvaro, sin 
número; Padilla, entre las de Torrijos y Alcántara; Cisne, 0; Se­
bastián Eicano, con vuelta a (a de Fray Luis de León, y Fernán­
dez de la Hoz.

Instalaciones de ascensor y montacargas: Santa Engracia, 4, 
y Lagasca, 58.
Por Ih tpeeeión de Aeuas Potables y Resltfnapias

.Acometidas a la alcantarilla general, 9.
Construcción de alcaiiiarilla particular, I, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 4,
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 36,

S U f c i A b  r  AB
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, eti sesión de 10 de octubre último, con san­
ción de] Pleno en la de 3 del corriente, anunciar subasta | ública 
para contratar el suministro de botellas de vidrio (biberones) y 
tapones necesarios a la Institución municipal de Pnericnltura y 
Materiiolügía, durante dos años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, calculándose el gasto anual en 
24.130 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos ñitimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza pr visional, la cantidad de 1 206,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 2.41.1 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de enero de 19J9, a las doce, 
en la ptimer.í Casa Con-istorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la prc-sidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
det Teniente .Alcalde en quien al tfecto delrgue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los uias hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Roletin oficial de la provinciu, basta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de con liciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ias lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de I9ri2.

El importe total de esta subasta se*á satisfeclio al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de ¡924, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se annncía al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1928,—El Secretario, F kascisco 

Ruano.
Modelo do proposición

fque deberá extenderse en papel timbrado del Bstado de laclase B.“. y a) pre­
sentarse llevar esciito en el sobre lo siguiente: PropOiición para optar a 
la subasta de summístrn de botellas d e  v id rio  (biberones) y  tapones para 
la Inslflucián municipal de Puericultura.)

' D.. , que vive..,, enterado de Ins condiciones de la subasta en
pública licitación para contratare! smuinislro de botellas de vidrio

(biberones) y tapones necesarios a la Institución municipal de 
Puericultura y Materuología, durante dos años, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia del día... de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomara su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta for­
ma: por los precios tipos o con la baja de —tanto por ciento, en 
letra— en los precios tipos.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con e.rpresiún 
de sn cuantía y  fecha de cesetiraciún

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESB'J AS

SUBASTAS
19 enero. Arriendo y ex lotadón de la zona de 

recreos y restaurante de’ Parque de 
Maditd, durante quince años. —Ca­
non libre.

31 Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericulinra, 
durante dos años. — Importe anual
calculado.........................................

CONCURSOS

24.1,30

24 Instalación en la vía pública de seis 
aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termómetio lumi- 
no.sos, durante diez años. Plazo que 
resta de los tres meses acot dados 
en las bases aptobadas para admi­
sión de proposiciones; nii mesygie- 
te días naiurales, que empezarán n 
correr y cont rse desde el siguien­
te al en q u e  aparezca I anuncio en
el B'detrn oficial de la provincia y 
terminarán en la fech que al mar­
gen se expresa.— Canon libre.

24 Adqiii>icón de estanterías metálicas 
y mobiliario para la Bblioteca Mu­
ñí- ipal. en el local del antiguo Hos­
picio. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provinca y te minarán en la fecha 
que al margen se expresa. Predo
tipo.................................................. 90,325

E S T A D I S T I C A

M ortalidad deu mes de noviembre de 1928

Por distritos (1)

DISTRITOS Habitaiiteiá Deíimciones

Centro................................................ 48.061 54
Hospírin........  * . *........................... .54 Q.57 54
Chamberí.................. ............  ....... 98.034 161
Buenavista.......................................... 105.944 112
Congreso............................................ 78.672 134
Hospital.........5 .................... ............. 81.85! 157
Inclusa.......................  ...................... 75 567 114
Latina... •........................................... 83.4J8 117
Palacio................................................ 70.134 86
Universidad.................................... . , 97.656 113

To ta l ........... ...................... 794.924 1.102

(I) Las defuncirines en hospitates se clasifican en el distrilo de proceden­
cia del Fallecido.
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Por grandes grupos de edades
Menos de un año............ ................................................ 113
De lino a cuatro años.....................................................  53
De cinco a diez y nueve Idem.......................................  64
De veinte a treinta y nueve fdein...................................  107
De cuarenta a ciuciieiita y nueve ídem..........................  275
De sesenta ídem en adelante.......... .................................. 396
Sin clasificación ..........................................   4

T otai............................................................. 1.102

Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sas externas.................................      83

T otai..........................  1,1)19

En igual mes de 1927 (totalidad), 1.189; diferencia en 1928 
(totalidad) (menos), 87; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,282; ténuiuo medio diario (totali­
dad), 36,73.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

NQtnenclainra abreoiada (cotwenio (nternacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), -10; escarlatina, 2; difteria y 
crup, 4; gripe, 3; otras enferaiedades epidémicas, 2; tuberculosis 
pulmonar, 109; tuberculosis de ¡as meninges, 13; otras tubercu­
losis, 11; cáncer y otros tumores malignos, 92; meningitis sim­
ple, 28; congestión, liemorragia, reblandecimiento cerebral, 87; 
enfermedades orgánicas del corazón, 106; bronquitis aguda, 25; 
bronquitis crónica, 38; nenmonia , 39; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 115; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 13; diarrea en menores de dos años, 30; apendicitisy tifli- 
tis, 5; bernias, obstrucciones intestinales, 14; cirrosis del liiga- 
do, 18; nefritis y mal de Bríglit, 55; tninpres no cancerosos 
y otras enfermedades de los Organos genitales de la mujer, 8; 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 29; debilidad senil, 30; suicidios, 3; muertes vio­
lentas, 23; otras enfermedades, 182; enfermedades desconocidas 
o mal definidas, 1.—Totai, i.102.

OBSERVACIONES

La mortalidad del presente mes, en relación con el promedio 
del quinquenio anterior, lia descendido en 135.

C E M E N T E R I O S

Antorizaciones de enterramiento en tas cuatro dacramentídes 
desde el 17 al 23 de diciembre de 1928

.U!T(lltIZl(:i()»:S
De 45,so péselas .
De 60,50 — .
Dé 68,75 -  .
De 163,50 — .
De 272,25 -  ,

■ Suma.
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uilávcr« e rules proied«nl» di 
iDire di ]a iipilaí, e per traiiidi 
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S O R T E O S

Deuda por obras en el subsuelo de ios barrios extrernos 
(emisión de 1927) '

Resultado del cuarto sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 330 Obligaciones de diclia Deuda,

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas cjî e 
repres?ntan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

68 671 a SO 1.033 10,221 a 30
94 931 40 1.071 10.701 10
99 981 90 1.109 11 .081 90

175 1.741 50 1.167 • 11.661 70
264 2.631 4C 1.168 11.67! 80
285 2 84] 50 1.202 12.011 20
312 3.111 20 1 237 12.361 70
467 4.661 70 1.239 12.38! 90
469 4.681 90 1.305 13.041 50
538 5 371 SO 1.359 13-581 90
618 6.171 80 1.474 14.731 40
653 6.521 30 1,512 15-111 20
657 '6.561 70 1.529 15.281 90
660 6,591 600 1.530 15.291 300
778 7.771 SO 1.564 15.631 40
781 7.801 10 1.582 15,811 20
865 8.641 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de enero próximo.

Madrid, 19 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918
Resultado del décimo sorteo celebrado hoy para la amortiza­

ción de 518 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de ■ 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

194 1.931 a 40 2.549 25,481 a 90
199 1.981 90 2,567 25.661 70
349 3.48! 90 2,793 27.921 30
365 3 641 50 3.049 30.481 90
375 3.741 . 50 3.568 35.671 80
404 4.038 40 3.609 36.081 90
417 4.161 70 3.696 36.951 60
421 4.201 10 3.795 37.941 50
441 4.401 10 4.248 42.471 80
476 4.751 60 4.4S0 44.791 800
516 5.151 60 5.040 50.391 460
521 5.201 10 5.149 51,481 90
699 6.981 90 5,190 51 .aoi 900
908 9.071 80 5.447 54.461 70
9.30 9.291 300 5.467 54.661 70
983 9.821 30 5.715 - 57.141 50

1.412 14.111 •20 5.882 58.811 20
1 463 14.621 30 6.075 60.741 50
L'̂ 33 ■ 18.321 30 6.091 60.901 10
1.656 16.551 60 6.187 61.861 70
1.661 16 601 10 6 334 63.331 40
1.666 16.651 60 6,396 63.951 60
1.824 18 231 40 6.410 64.09! 100
1.866 18.651 60 6.571 65.701 10
2.101 21,mi 10 6.770 67.691 700
2,272 22,711 20 6.949 (ílti-
2.311 23.101 10 ma bola eibalda.) 69.481 85

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 9 de .enero próximo.

Madrid, 19 de diciembre de 1928.-  El Secretario, F rancisco, 
R uano.

' • ii 1 ■
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I N T E R V E N C I O N

ENSANCHE

PRESUPUESTOS 0 ” DINARiO Y EXTRAORDINARIO (REFUNDIDOS)

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabiltdad verlfleadas hasta fin del mes de noviembre de 1928

PRIMERA PARIE .— INGRESOS

I I .4 1 I K K M 4  12 1> O  H

CBÊDITQS 
jp r» ta p u » itn  p a r i

aSf ás 192S

Ü e v o h id o n e s

v e r i f ic ñ d R s

T  O  ' í '  A 1 I n g r e s o s

r e a l i z a d o s

DKUDORES

I n g r e s o s  
p o r  r-eñlÍK ar

4 QUEEDGEEG

Exseio l e  ¡S E ie ie i 
lebrg lo ! 

p ieeupn eite :

P ese ta s P eseta s P eseta s P eseta s P ese ta s P ese ta s

*

eu.ooo 
1.000 .  

128.024 
2C0.000 

ll.5O0.0OJ

■ 60.(100 
1.1 00 

128 394 
20U.O')(i 

ll,5')O.OOU

78.570 ,24  

- 2 7 5 .5 í7 ,8 2  

10.760.370,85

l Óoo

200.005 
739 629 ,' 5

18.570,24

146.953,82
i

>

11.533 805,82 U .533 .885 ,82 13.587.816,77 981.933,26 k

33 .423 .509 ,82 • 23 .423  509 ,82 24 .702.335,78 1.922 .’562,31 165.524,r e

c A P m n .íK s

1." Rentas....^................. . ........................ .......................а. ” Aprüvediamientii de bienes coimmales....................5.“ Subvenciones.................................................................... ...............4. “ Eventuales e imprevistos...................................................
5. " Contribuciones especia les..... ..........  . .. ............
б. “ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
f.” Mullas .......................................................................3.“ R esultas...................... .....................  ............................................T o t a l e s .

SEGUNDA PARTE.— GASTOS

Í * K H K H A IK K K MltlS KBKEIDBII

CAPÍTULOS i'AGOS
e je c iite d o á

7rai£l&T&fiCÍii
realiudis

T O :r A L oasBiTos
pT$supueEtúa pin 

el aáo da 1929

AUMENTOS
por

transferencias

REIÍITEUROS
rerlficiilai

T O T A L
Resto

del
crédito

presupuesto

P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s Pej'efíjs P eseta s P ese ta s

1. “ O b lig a c io n e s  gene­
rales .............................

2. ” Vigilancia y seguridad.. 
I." Policía urbana y rura l..
4. ® Gastos de recaudación .
5. " Personal y material de

oficinas . ..................
6. " Salubridad e liigieue....
7. ° Asistencia social...........
8. “ Obras publicas .. . . . .
9. “ Imprevistos ......... ................... ...................
10. Resultas................... . .

1.549.710,2.! 
153 368,f9 
,145 406,65 
546.314,47
728.228 19 

1.383.081.43 
25.690 

3.118.939 54 
9.327,88 

2.421 295,41

t>

L549;716,23 
1 a .  368,69 
34.1406,65 
516.314,47

. 728.228,19 
1 282.081,43 

25.690 
3.148.239,51 

9.327,88 
9,424.t 95,43

2.304.893,78 
902.992,50 
650.532,45 
688 750
929.000 

2,963.400,71 
50.009 

8.792 272,58 
36.200.80 

4,284.605 20

»
1

948,64
34,70

1,32.5,67
37,20

2.669,70
812,19

2.3H5 842,42 
■Ji 2.992,50 
650.567,15 
683.75''
93 '.325,GJ 

2.965,437 91 
52 669,70 

.'=.757,230.56 
30 200.80 

4,994.G«5.20

756.126,19 
49.625 81 

305 160,50 
142.435,53
202.007.48 

1.083.356,48 
26,979,70 

2.609.011 02 
26 872,92 

1.87'.309,77

10.212.666,51 10.212.666,51 20.914 648,02 5.858,10 17.884.641,91 7.671.975,40

P resupu esto  e.rtraordinor£o: 
Expropiaciones y Vías pú-

89.129,67 89 129,67 3.035 864,21 1 . 3.035.861,21 2 946.731,54

lERCERA PARIE. — BALANCE DE LAS OPPIKACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

A ii U 4» M
' DEBE (lABEK

- -  ■ DEUDORES ACREEDORES

P eseta s P ese ta s P ese ta s

i KeahzMtlob......... ................. , ....... . 24.7m,335,73
t.,|(........ Devueltos (presupuesto extraordinario).. • 3.035.861,21 *

( Líquidos.............................■.............................. ■- 21.660.471,57 ' 21.006.471,57

, Ejecutados............  J Extraordinario....
1 1 Ordmario................

89.129,67
10.219,666,51

> V

** , Reintegrados................................................... » 5-858,10 10 295.938,(8 »
( l.iqnidos........................................... ................ * * ' ' *

' ñ.riste/íCfíi p/f DppofiftQn'n......................................... . 11.370.53!,49 ' , 11.370.533,49 * ►

Totalhs..................................... .................. - 91 672 329,67 21.672.329,07 21.666 471,57 21 666.471,57

..tDTí ; L íí  lO  G C
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t N T E R I O R

A/fi/í'sos y pagos realisados por cuento de! presupuesto de 1928-

I N G R E S O S

C R É D I T O S INtiHRSns PniíMM .IZADOS.

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 15 de 

diciembre de Ur.-B
Del 16 al 22 

de diciembre 
de I9J6.

Tutal lie iiip r̂esos 
hasta el 22 de 

diciembre de 1928

Í*tí̂ eí4rii P eseía s P esetas
1 Rent a s ...................................................................................................... “idfi 0^^ Tft - OftQ «zi 1 f> -rofi T A 300.249,98

240.850,582. °—Aproveciiainieiitos de bienes com unales..................
3. “—Subvenciones ................. ..........................................

593.200 240.739,03 111,55

l . ”~ ServÍcios miinicipalizados........................... .................................
5.°—Eventuaies e im previstos. ........................................................ 2.061.120,65

120.000
427.997'

»
1.239.6.54,63

107,502

»
O 7 ífi “ ñ

»
1*242*385,41

} Aft R7R Ofí8.®—Arbitrios con fines no f isca le s ...................................................... 1.376,25
r.°—Cotitrihucionea e sp e c ia ie s .. ...........................................................

9 .°~ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
D."—Imposición municipal....................... ....................................................

L iJ.. f
22*539.045,61 15.683.178,67

29.767.7,36,65
413.116,46

750 097,35 
RQa R7

K>. 957*090,01 
16*433*270,02

M ultas....................................................................................... .. , 460.000 fi
12.®—M ancomunidades.................................... ......................................
i3.°—Entidades menores.................................................................
14.“—Agrupación forzosa del Municipio...........................................
15.®—itesiH ta«.................................. . 8.598.736,46 7 Q̂Q 1 IR Q1  ̂4^0 fin

S u m a s ................................. 80.379.906,73 68.940.232.81
267.377,97

1,715,952,66
4,217,36

7n fWfi ¿17
Ineresos por reinteuros de cantidades lib rad as .................... 271.595,33

T OTAL D E  INORES o s ......... 80.379.906,73 69.207.610,78 1,720.170,02 70,927.780,80

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

PAt i OS EI RCn r ADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 15 de 

diciembre de 1928
Del 16 al 22 

de diciembre 
de 1928

TII1 a 1 de pagos 
ha.sta el & de 

diciembre de 19S8

fíeselas PüSífiaa Peseiuí
! .“—Obligaciones generales.................................................. 21.905.104,13 

233 454 
4.756.894
7 ñt 1

18.207.877,61
214.610,33A R1/1 CRT riK

403.659,14
4.225,32

.333.071,66

18,611.536,75 
218.835,65 

4 147.923,71
2.°—Represeniarión municipal....... ....................................
3.°—Vigilancia y seguridad..................................................  .
4.“—Policía urbana y rural................................. . . .  ̂RflQ 04
5,"—Recaudiición.......................................... 2.282.557 1 985 900 64 77 Qft.9 71 0 nf¡ t
6. ®—Personal y material de oficinas...................
7. ”—Salubridad e Higifiie..........................  . ,
8. ®— Beneficencia................ .............. .............. ...

4,630.427 
11.201.862,90 
4,901.607,80 

329.233,60 
4.841.900,15 
7.911,449,00 

1.500 
“ 33.700

4.167.386^30 
9.508.378,33 
3.971,488 58 

181.453,25 
3.858.097,47 
5.979.615.57 

1 400

366 697J  8 
383.8)4,63

4 534.083,48 
9 892.192 96

B.®—Asistencia social.......................................  ,, . 29*245,Sí
1 fifi fi710.“—liistniccirtu piíhlIcH................................... ,

11.®—Obras públicas.................................. 1 ^  11 fi 11
12,°—Montes................... ........................... u iLnj.ooi./ 1
13.®—Fomento de b>s inieiesps comunales............................... 32.200 32.20014.®—Mancomunidades.................................. ............
15.°—Entidades menores...............................................................
16.”—Agrupación forzosa del Municipio................... ................ . »

45.240,92OQO R7
17. ®—Imprevistos.................. .'................
18. “—Resultas.......................•.............. 958.468,46

9,224.609,87
638.103,65

7,197.154,37

»
633.344.57

. a vTm > j
Sumas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
81.005.780,14 65 568.164,39 

261,242,24
2.547.6.52,13

7,834,41
68.115.816,.52 

269,076,65
Total de pagos................. 81.005.780,14 65,829.406,63 2,555.486,54 68,384 893,17

B A L A -N C E

PESETAS PESETAS

[iiuiesus luniiaiizaüos .............. 70.656.183,47
269.076,65

fiR 1 Rifí RO
Mein devueltos,.........................................................  . 70.387.) 08,82
Pagos realizados................................................ .........................................  ,
1 lem reintegrados.................................................................  , 271.595,33 67.844.22), 19 

2.542.887,63Existencia en Depositaria................... ...............

Madrid, 22 de diciembre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

Ih/'n' Jl
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Cotización en Bolsa de los valores municipales durante tos días que se expresan

Anterior Día 12 ülJ 13 Día H Día Í5 Día !7 Dia IS
Empréstito de 18fi8,—■ Obtigacionea de ItHJ pesetas, al

.3 por 100.................................. ......................................... 103,50 o/o 104 104 104 í> 103 y 104 »
Expropiaciones en el Interior.—Obligado- \ E. 1899....... 96 » » » » » »

nes de .500 pesetas, al 5 por 100..............  1 E. 1909....... 98 » » » - »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas, ai 4 por 100.................................... 93,50 » » >J » »
Cédulas de expropiaciones del Etisanclie de 500 pesetas, al

4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 98 » » » » »
Idem id. —Emisión de 1915..................... .............................. 96 » » y 95 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100......................................................................... 92,75 » A » » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................ ..................... ..................................... 92,75 » 92,95 - 93 92,75 92,75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100 ............................................................................ 100 100 » 100 100 100 100
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................................................. 99,50 99,50 y> 100 » 99,75

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V Í A S  I^TD "SIj I C A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
de i ¡4  a! 20 de diciembre de i928

Aeepas

Alcalá, Atocha, Jardines, Veneras, Santa Engracia, Travesía 
de Belén, Marqués de Zafra, Ribera de Curtidores, plaza de 
Oriente, plaza de las Comendadoras, Alberto Aguilera, Limón, 
l-orenzana, plaza de la Constitución, Desengaño, Amparo, Bo­
netillo, Conciias, Toledo, Segovia, Pozo, paseo de la Castellana, 
Cisne, San Bernabé, Cuesta de Santo Domingo, paseo de Reco­
letos, Hileras y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de aconutidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Alca'á, Canillas, Tettián, plaza del Carmen, Trujillos, Vene­
ras, Santa Engracia, Lncliana, Fueate del Berro, iMéndez Alvaro, 
Los Mesejo, Lavapiés, Moratin, Ronda de Atocha, Luis Mitjáns, 
Embajadores, Carnero, .Avenida de la Reina Victoria, camino 
bajo de San Isidro, Segovia, Cardenal Mendoza, Carrera de San 
Francisco, Limón, Lorenzana, paseo de la Castellana. Mariana 
Pineda, plaza del Carmen, Diego de León, Bárbara de Braganza, 
Porvenir, Bocángel, Valencia, Argurnosa y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos re.specfivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Reparando la número ,4 y colocando ruedas nuevas a la nú­
mero 3.
Talleres

El de caipinteria: Un tbanisla y nn ayudante en la primera 
Casa Consistorial; un oficial carpintero y un aprendiz en la He­
meroteca Municipal, y el resto del personal construyendo una 
valla en la plaza de San Francisco.

Ei de cerraierm: Construyendo uii pie de hierro para la ir.á- 
qiiina de la piedra de esmerilar y calzando, aguzando y arreglan­
do toda dase de herramientas.

El de pinlnra: Pintando niveletas y marcando los puestos de 
las plazas de la Coiistitucióu y de Santa Cruz.

El de vidriería: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Ingeniera, J. Aiderete.

Asuntos despachados eu las oficinas durante ios días 
del i4 al 20 de diciembre de 1928

Interior
Permisos especiales para la Fáhi ir.ii del Gas, 40; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 84; cita-

'■i 7 A

Clones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 109; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la ultima sema­
na, 28.712,65 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 19, y altas por ídem en el idem id,, H.

Ensanche

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 42; (dem 
ídem decaías, 38; oficios varios, 104; listas de jornales, .5; impor­
te de las mismas en la última semana, 22.439,75 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad en el personal obrero, 19, y altas 
por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Ingeniero Director, 
P. Ahíñes Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 13 al W de diciembre de 1928

Aeepas

Obra nueva; Delicias y glorieta de Santa María de la Ca­
beza.

Conservación: General Lacy, Priego,Narváez, Goya, Móntese, 
Guzmán el Bueno, glorieta de San Bernardo, Monte Esquinzo, 
Manuel Longoria, Modesto Lafuente y Meléndez Valdés.

Calas: Delicias, Embajadores, María de Molina, Avenida de 
Menéadez Pelayo, Ayala, Claudio Coello, .Alcántara, José Mara- 
ñón y Caracas.

Empedrados

Conservación: Linneo, Méndez Alvaro, Canarias, Bustamaate, 
Moreno Nieto, Tomás Bretón, Doctor Castelo, Jerónimo de la 
piantana, Cea Bermúdez y glorieta de San Bernardo.

Calas: Delicias, Méadez Alvaro, Linneo, María de Molina, 
paseo de Ronda, Montesa, Claudio Coello, Alcalde Sáínz de Ba­
randa y Alonso Cano.

Afirmados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación; Delicias, Maldonado, Juan Bravo, Cea Bermü- 

dez, Modesto Lafnente y Ponzano,
Calas; Embajadores, Cáceres, Méndez Alvaro, Ancora, Ca­

narias y Alonso Cano.

Explanación
Ferrocarril, Batalla del Salado (paseos) y Guzmán el Bueno. 

Obras por eontrata -

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 
Vergara, de General Orda a Francisco Silvela.

Asfalto sobre hormigón: Lope de Rueda, de Alcalá a O’Don 
nelí.

Aceras de cemento: María de Molina (en el paseo central), de 
General Pardiñas a Príncipe de Vergara y de General Oráa a 
Francisco Silvela,

SB

I.



Empedrado de mosaico sobre hormigón: Mal donado, de Prín­
cipe de Vergara a Castellò.

Aceras de cemento: Avenida de la Reina Victoria.
Explanación: Isaac Peral.
Pavimento de asfalto: Forfuny.
Empedrado: Feijóo.
Tortosa, Tarragona y glorieta de Santa María de la Cabeza. 

Talleres

El de cerrajeria; Punteros, 366 pares; trinchantes, 32; picos, 33; 
piquetas, 35; cuñas, 15, y clavos, 14; calzado de picos y piquetas, 
reparación de material de vagonetas y de una máquina compre­
sora.

El de candnlería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial; construcción y reparac'ón de carros y carretillas en 
el taller, y cuionés de guardi. ‘

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, una máquina compresora y carretillas en el taller.

El de otdiieria: Reparación de cubiertas de cajones de guarda 
y en las Inspección es sanitarias, y de cañerías en laprimera y ter­
cera zonas.

Máqídnas: La número 2 en la tercera zona, calle de Embajado­
res, y en reparación; la número 3 en la primera zcna, y la número 1 
en reparación,

Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, ¡osé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ta última semana

Primera seeetón del liiteriop
Expedientes infoniiados, 82.
Reconocimientos practicados, 40.
Madrid, 19 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, lidio Martines Zapa'a.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 6.
Expedientes informados, 64.
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta seBClón
Obras de construcción de nueva planta, 7. ■
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores, 7, •
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 2.
Aperturas de establecimientos, 12.
Denuncias, 9.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamios, 6.
Reconocimientos, 16. '
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonsala Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9,
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de andamios, 5,
Obras menores, 21.
Revocos, 6.
Denuncias, 8. ,
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 5. . .
Reconocimientos, 28. '
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Arqintecto de la sec­

ción, fesüs Carrasco Muñoz.

Segunda sección
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 7.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Idem de reforma interior, 4,

Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 13.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 3.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 6,
Certificaciones de aiidnnúns, 7.
Expedientes de expropiación, 1.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 13, 
Expedientes de solares, 10,
Reconocimientos, 17.
Comunicaciones, volanies y B. L. M,, i5.
Asistencias a juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rlpiltés.

Tereeea sBeelón

Confección de pianos, 9.
Partes de estado de obras, 5.
Obras de reforma o ampliación, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 4.
Tira de cuerdas, 5.

■Direcciones facultativas, 2.
Obras menores, 4.
Obras de nueva construcción, 3.
Revocos, 6.
Expedientes de alquilar, !.
Denuncias, 2.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 3.
Requerimientos, 4.
Consultas, 6.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

das por el Estado.
Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S  I D U A R  I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución dnrante los dias 
■ ‘ del 12 al 18 de diciembre de 1928

Pop a d m in is t r a e ió n

Cañm'í/s,—Reparaciones: En las calles de Juan Pantoja, San 
Martín, Constancia, camino alto de San Isidro, Juan Bautista de 
Toledo, Berniguete, Francisco Abril y paseo del Comandante 
Portea.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Urgel, Tetuán, Ron­
da de Atocha, Antonio López, paseo de la Reina Cristina, Alfon­
so XII, paseo de Extremadura, Cadarso, travesía de Guardias, 
Prado, Mirasol y Pacífico,

¿//Y/iaríos. —Reparaciones: En la calle de Fuencarral.

Talleres

El de mrcdmca;—Construcción: Rejillas y platinas.—Repara­
ciones; En la Estación depuradora y evacuatorios de la Puerta del 
Sol y plazas de la Constitución y de San Millán.

¿7 de /i/ffífíc/d/i.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
El de pintura. En el paseo de San Vicente, Puerta del Sol y 

en los talleres.
El de carpintería.—Construcción: Cercos, puertas, ventanas 

y tapas.—Reparaciones; En la Estación depuradora, evacuatorios 
de la Puerta del Sol y Puerta de Toledo y en la oficina del Ser­
vicio.

El de uíí/rier/o.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de las glorietas de Bilbao y de Ruiz Giménez, 
paseo del Prado y en la Visita.

El de cerra/end.—Construcción; Cubiertas para urinarios y 
herramientas.—Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal, Esta­
ción depuradora, paseo de las Delicias y en la Visita,

El de cantería. — Construcción; Labrando piedra. — Repara­
ciones: En la calle de Zurbano y Leganitos.

Et de guarnicionería.—Consinicción: Ctiimclos.—Reparacio­
nes: Chanclos.

Servieios prestados por el
personal de Alcantarillas ^

Calles vigiladas, 2.380; ídem lim(iius, 375; reconociiiiienlos de 
aíarjeas, 26, y objeios extraídos, 3.
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Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos iiegíüs solicitHdos, 41; Idem kl. extraídos, 49; metros 
cúbicos de pago solicitados, 140; ídem id. extraídos, 420; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 192 pesetas; licencias 
expedidas para construir tosa séptica, 1, e importe de las licen­
cias expedidas, 30,

Asunfos Irariíi/oi/os durante los dias del 11 al 17 de diciembre 
de 1928, ambos iiicliisiue

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedietites, 182,
Instancias, 15.
Tota!, 200
Comunicaciones de salida, 25- 
Expedientes, 175- 
Instancias, 24.
Total, 224.
Total genera!, 424.
Madrid, 18 de diciembre de 1928.

/osé de Lo rite.
RI Aripiitecto Director,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los Irabafos veri/icados en las diferentes Secciones de 
este Ramo dni ante ¡a sernona tíei 10 ai 16 de diciembre de 1928

Parque de Madrid '

Macizos n se^cflí/ores.—Plantación de macizos, picado de plan­
tas, adorno y recorte.

Rosaleda.—Limpieza, corta de flor seca, reponiendo las plan­
tas de boj y vigilancia. ,

tis/íf/os.—Plantación, mezcla de tierras, limpieza de plantas, 
laboreó de cuadros, esquejado, conservación de estufas y vigi­
lancia.

Obras t/ /n//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de carreti­
llas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1." a la ff.“—Limpieza de cuadros "y paseos. 
G u a r d e r í a . servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—"Poáa y corta de secos.
¡ardines y volante de ír/rm.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Rozn, recorte 

de perfiles, limpieza de plantas y paseos y vigilancia.
Zonas de la I.' â la 5.“ (Sección de paseos) .—Limpieza de hoja 

seca y vigilancia,
R/íieros,—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la P/Z/n.—Limpieza y vigilancia.
Parque del ües/a.—Limpieza de hoja seca y roza de paseos. 
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 17 de diciembre de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Üírras efecntadas y en curso de efecticián iliiran/e los dias 
del n  al 18 de diciembre de 1928

En los barrios extremos da 
la capital. — (Zona Norte)

Construcción dei aicanlaríllado.—CB\\e¡s de Pedro Mur, Val­
depeñas y Amador de los Ríos. _ ,

Construcción de absorbederos.—Calles de María de Molina, 
Castellò y Principe de Vergara

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado,—Calles de Urgel, Antonio 

López, camino viejo de Leganés y segunda Travesía de la Verdad.
Madrid, 18 de diciembre de 1928.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Loriie.

S E C C I O N  F A C O L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 3, y diferentes-traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en efecución. Almacén general de la Villa, Hemerote­
ca Municipal, casa municipal de la calle de la Espada y obras 
de atbanilería y carpintería. Taller de carpintería.

Ser virio de gnardas.—Rw la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenausos.— En Edificaciones. ’
Madrid, 22 de diciembre de 1998.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Belíido,

O E M  E N  l E R I O S

Trabajes verificados en la semana

En el Cementerio de Núes- '
tra  Señora de la Almndena

Saneamiento del muro de cimentación del sótano de la casa 
Sur.

Construcción de sardineles en el cuartel LX de Congregación.
Continuación de la construcción de aceras de cemento y enfos­

cado del zócalo en la casa de las bombas.
Varias reparaciones en otros edificios.
Reparación de desperfectos en subida de rampas.
Reparación y recalzado en la cimentación de los columbarios 

y recibido de juntas.
Tapado de n dios en la fila tercera, número 26, y en la quinta, 

in' iueros 10 y 79, de la rotonda Noroeste.
Limpieza de la rotonda de adultos y párvulos.
Colocación de cristales en los edificios de administración.
Tendida de tuberías y colocación de bocas de riego en el 

Cementério civil.
Arreglo de tuberías, hacer el recorrido y dar agua a la eleva­

dora *
A reglo de roturas en bocas de riego de la segunda meseta.
Ci nstruccióii de marmolillos y grabado de letras para las 

sepultura-! de tercera y Congregación,
Regrabado de marmolillos en los cuarteles XX y XXI de la 

primera meseta, manzanas 1 a 4 y 19 a 92,
Preparación de rótulos para las calillas.
Poce y limpieza de cuarteles y sacado de brozas a la calle.
Replanteo de parcelas de panteones en zonas de tercera y de 

segunda dase.
Despacho de licencias de colocación de trabajos de marmo­

listas.
Despacho de un expediente.
Maorid, 21 de diciembre de 1928.—El Arquitecto mnnictpaL 

Francisco García Nava.

PO LICIA  URBANA

. G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  servicios prestados durante los días 
del 12 al 18 de diciembre de 1928

Deniinélas

Distritos.—Centro, 44; Hospicio, 49; Chamberi, 116; Bueña- 
vista, 27; Congreso, 60; Hospital, ,32; Inclusa, 34; Latina, 
Palacio, 49, y Universidad, 37.

Sección montada, 3.
Conipafúa de Circulación, 250.
Total, 774.
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ServielQs

Dtsnitus.—Centro, 10; Hospicio, 2; Cliainberi, 17; Biienavis- 
ta, 10; Congreso, 2; Latina, 25, y Universidad, 3.

Sección montada, 2,
Compañía de Circnlación, 19.

. Total, 90.

Ol R fcC CI Ó lM  D E L  S E R V I C I O  ÜE I N C E I N D I O S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
del 13 at Í9 de diciembre de 1928

Día 14, Meléndez Valdés, 28; se recibió el aviso a Ihs doce y 
treinta minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio una falsa alarma.

Día 14, Oso, 23; se recibió el aviso a las doce y cincuenta mi­
nutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Caí denal Cisneros, 50; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos v se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 15, Fernando VI, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Velazquez, 105; se recibió el aviso a las veinte y quin­
ce rninutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina

Día 15. Palma, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinticuatro y diez m ñuto-; motivó el 
serv cío el incendio de lioilín de chimenea.

Día 16, Princesa, .14; se recibió el aviso a las ocho y quince 
minutos y se terminó a las odio y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 17. Glorieta del Puente de Toledo (vía pública); se recibió 
el aviso a los cinco minutos y se terminó a ¡os treinta minutos; 
motivó el servicio el sacar im aiitonióvil de una zanja.

Día 17, Pacífico (via pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y se terminó a las diez y siete y veint cinco minutos; motivó 
el servicio la rotura de una bombona de ácido.

Día 18, Milaneses, 1; se recibió el aviso a las veintitrés y quin­
ce minutos y se terminó a las veintitrés y ireinta minutos; motivó 
el servicio un desagüe.

Día 19, Preciados, S; se recibió el aviso a las veintitrés y cin-

cnenta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
ía misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id por el’ 
segundo Jefe, 7, idem' id. por los jefes de zona, 10.—Total, 2!, 

Madrid, 20 de diciembre de 1928. - El Arquitecto Director, losé 
Monasterio.

S E R V IC IO S  DE ALUM BRADO, E L É C T R IC O S  Y M ECANICO S
Resumen de los trabajos reaiigados por este Serm'cio durante 

tos días del 13 al 19 de diciembre de 1928
Expedientes en que ha intervenido, 106; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 12; ideal del exce­
lentísimo señor Secretario geaeral, ídem, 15; ídem de los üustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 75; informes emitidos, 106; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 10; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, I; ídem de 
calderas, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante' 
los citados días ei arreglo de .39 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Ci.sneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados .días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de la inadnigadq. 14.197 meclieros aliinentailos por gas; desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6,886 mecheros alimentados por g;is, y desde 
tas cin. o y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinte minu­
tos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescen­
tes de .50 bujías. ■

Hasta la mía de la madrugada han lucido .300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías'. .

Madrid, 20 de diciembre de 1928.— El Ingeniero Director, 
Rmilio Cotomina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hiicios, oísitas y comisos oeriflcados en los dias de! 16 al 22 de diciembre de 1928

I 3 I S X I í . I ‘X 'O S

D e n u n c i a s Oiilrt IIos|il(le til lili ben BneiindEli tonpie Niispiti] Inelmt Lelilí] Palali] fnlieriiilib
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales.................................. » » 71 » » 129 » » » » 200Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan................ . » » h  ̂ , » » y> »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical..................................... » » » y> » » »

T o tal ................................. >> » 71 y> » 129 » » y> % 200

J u i c i o s
Multados......................................... 33 5t ■ 65 i) 119 » 13 » » 284Apercibidos..................................... » 1 17 9 » » 5 32Sobreseídos..................................... » » » » » 9 » » » 9Al Juzgado municipal....................... » » » » » £ » » »
Al apremio....................................... » » » » £r » »
Pendientes....................................... » ■a » » » 1 30 7> 31

Totai........................ ........... 34 71 74 129 » 48 » » 356-

Importe de las multas impuestas,
pesetas........................................ 1.289 649 1.020 » 424 » 147 » ó .3.529

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no 
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de

ha celebrado juicios,
los distritos del Centro, Congreso, Inclusa y Universidad.
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BEN EFICEN CIA

Estadistlea ile raopbllidací y moptalidad durante el mes de noviembre de 1928

DIAGNÓSTICO

Difteria,..........................
Encefalitis letárgica.,..
Escarlatina.....................
Fiebre tifoidea..............
Idem paratifoidea..........
infecciones intestinales en

general...........................
G ripe..............................
Meningitis cerebro-espinal
Parálisis infantil................
Sarampión.........................
Sept i cemi a ,  y especial­

mente la puerperal (1) .
Tifus exauteniático.........
Tos ferina..........................
Tnbercub sis pnlmonnr.. - 
Varicela y varioloide. ■. ■
Viruela...............................
Kala-azar,....................... ■
Erisipela.............................
Disenteria.......................

T otales..................

N limero 
total 

de casos

SK.XO
JD X s T  H, T 'r o s

[enho HospitÍD Cliambetl Suenavisla 1 [uns teso Hospital Intlosa Ialina Palacio Univers i dad

II. V. E. lì. i  E. D. E . o. 1 E. D. ■ E, O. E . D. E. 1). E. D. E. D. e'. D .

25 li ,4 1 » I » 6 » 3 1 2 1 1 » 6 1 4 » 1 » » »
» » X » » » » » )) » » » » » V » » » » » »
28 10 IB 3 » 7i » 5 6 Jí 2 » 3 » 1 ■} 2 » 3 » 1 »
30 Ifi 14 5 1 3 » 4 A 4 4 » 3 1 2 » 3 2 l

1
1 1 . 1

12 4 8 2 » >1 JÎ y 1 3 Y.  ̂ 1 » 1
1

» » » » 3 i

25 13 12 2 » r 13 » 3 1 1 » » » 1 í 1 » : 5 1 1 1 5
10 3 7 _̂___ 2 » 1 1 2 » » 2 i 1 a » i “ » » 1 »
» ■ » A » » » » » » » » » » » » » 1 » » » JÎI- »
» » V, » » >, » ■> » » » 7/ » » » » » » » »

131 £0 82 3 » 3 22 » . 7 » 7 » 21 17 » 6 » 5 » 41 »

9 S 4 » » » 2- 2 2 1 2 1 O 2 I . I » » » » » »

V » y; » » » » » h » f i » » » » » » » » » » »

1 1 » » » » » » » T; í> » » » » » 1 » » » » »

126 56 70 I » 5 1 25 8 18 6 lÜ 3 17 8 7 4 23 (2 8 2 15 9
44 20 24 » 6 >) 11 » 4 » 3 » 3 » tí » 2 » » » 9 »
» » » » » » » » » » » » >> » » 7> íi » » »

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » ■» » »
7 3 4 » » » 2 » » » 1 » 2 » » » » » 1 ,> 1 1

» » » » » ' » » » » » » » » » » » » » » »

447 191 256 ' 19 lì 25 2 82 11 4S 8 34 5 56 12 44 6 43 15 21 4 77 12

( I )  Pertenecen a ]a liebre puerperals 5* • „ . ,  t * c i j  n,- c, i
Ffííiectdos disííntos Ítoí-pitáles ñor difererttes enfermedades,—V\ spital Provincial, 38; idem Pancesa^ 3; ídem Nmo Jesús. 2; ídem ban )uan de Dios, 1, 

ídem Orden Tercera, 1, e Instituto de Seroterapia^ P  ̂  ̂ . . , . j  , -.e ui- * ■ ^ÑUTAS.— Hembras.-V.; Varones.—E.: EnFermos.—D.: Defunciones.—Se consignan las enfermedades cuya declaración es obligatoria en España.

I
Observaciones.—La comparación de ias cifras de morbilidad 

por enfermedades infecciosas del mes de novienibre con el’ de 
octubre nos acusa, por lo que respecta a la cifra total de dichas 
enfermedades, nn aumento de 1.Í3 casos; esto es, un tercio más, 
aproximadamente, que el mes anterior. Este aumento corresponde 
a los varones casi en su totalidad.

Las enfermedades que marchan a la cabeza (descontando, 
como siempre, la tuberculosis pulmonar) son las mismas que ei 
mes de octubre; el sarampión y las infecciones de carácter intes­
tinal, con la diferencia entrambas que mientras el sarampión au­
menta de una manera algo'ostensible, las infecciones intestinales 
decpeceti. De éstas, por consiguiente, será de las que obtendre­
mos los coeficientes que publicamos seguidamente; pero antes 
dejaremos consienado, para termiirar esta parte de nuestra expo­
sición, que la difteria disminuyó, la escarlatina, gripe y septice­
mias siguieron un curso paralelo con el mes anterior, y la varicela 
y varioloide aumentaron algo.

P o r  1.000 h a b i t a n t e s

D 1 S T It I T o  S Por ludas 
las enlfrmedadd; Por nnmgiídii P.r infealosit 

intesünilts

Centro. ....................................... .. o,4n 0,00 n.io
Hospicio ........................................ . 0,JB 0,0i 0,16
Chamberí................................. ........ -0.85 0i23 0,07
BnenavSsta........................................ f,14 0,07 0,06
Congreso.......................................... 0,44 i.'jCÍ)
Hoapita!.............. ............................... O.GÍI 0,26 0,Üü
Inclusa. ........................... ................... o.eo 0,23 0,05
Latina ............................................ 0,5^ 0,07 0,10
Palacio..................... .................... * ■ (’,30 0,07 0,04
Universidad....................................... 0,B0 0,43 0,09

Los distritos de mayor coeficiente de morbilidad en este mes 
por el total de enfermedades infecciosas, según puede verse en 
.el cuadro que antecede, son Chamberí, I lospital y Universidad; 
todos, excepto el de Palacio, aumentaron con relación al mes an­
terior; los mayores aumentos corresponden a Chamberí, 0,42 por 
l.OJO; Hospital, 0,.34, y Universidad, 0,41.

Los coeficientes correspondientes el sarampión aparecen en 
alza en todos los distritos, excepto en el de la Latina, con rela­
ción al mes de octubre; ias mayores diferencias corresponden a 
Chamberí, 0,20 por ! .00 i; Inclusa, 0.20, y Universidad, 0,.3V 

Las infecciones intestinales, al revés que el sarampión, dismi-

nuyen en el mes de octubre en todos los distritos, excepto en los 
del Centro, Hospicio y Universidad; de todas formas, sus diferen­
cias en más y en menos son poco perceptibles.

pesar de que en este mes se registran, como dijimos al prin­
cipio, 133 casos más que el anterior de declaraciones de enferme­
dades infecciosas, en el mes de referencia, con relación al de 
octubre se anotaron 10 defunciones menos por estas mismas 
causas.

Madrid. 4 de diciembre de 1928.—El Jefe del Servicio, Doc- 
lor Duran de CoWes.—Conforme: El Director del Servicie sani­
tario, Dr. César Chicote. ,

CEM ENTERIO S

Inhumaciones verificadas desde el 17 al 93 de diciembre de 1028 
1/ en igual periodo de! quinquenio anterior

CEPIENTERIOS
I K H I J 9 L A C 1 0 N K H

ÍÍÍZ7

Nuestra Señora de la 
Almádena.............. 267 324 ' 307. 358 278 355

San Justo................ 5 10 3 6 5 14
San Lorenzo.............. 12 5 7 7 8 16
Santa .María.............. 8 2 8 5 4 3
San Isidro................... 2 9 6 10 3 6
Cripta de la iglesia de

la Almudena......... » » » » . » »
Idem de la Concepción. » » » » y> »
Civil............................ » 1 4 2 1 5

294 351 335 388 299 399
Fetos inhumados en 

el de Nuestra Señora
de la Almudena....... 29 33 26 33 31 35

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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Durante el ines de noviembre último, la actividad y recaudación obtenida en los Mercados de la Cebada y  de los Mostea­
ses han sido las expresadas en los cuadros que siguen;

M E R C A D O  D E  L A C E B A D A

M E R C A D O  C E R D f O
Después de unos días de suspensión de operaciones de 

compra de reses cerdfas, el Consorcio de la carne lia hecho 
las siguientes adquisiciones: 3.690 cerdos andaluces, a 3,15 pe­
setas kilogramo en canal; 60 extremeños, a 3,10; 900 ídem, 
a 3,15; 250 viíorianos, a 3,38; 134 murcianos, a 3,25; 99 ídem, 
a 3,38; 215 catalanes, a 3,38; 690 ídem, a 3,45, más otra par­
tida de igual procedencia a este último precio.

La elevación de las cotizaciones ha sido, pues, importante.

* * * .f,. ,

También ha sufrido elevación el precio del tocino saladillo, 
para dentro y fuera de la plaza, importante un real en kilo­
gramo,

Los jamones en alza de 10 y 20 céntimos en kilogramo.

E S P E C I E S
Número

de
bultos

Aflo 1928 

Pesetas

Año 1927 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS '

Año 1928 

Pesetas

Año 1 927 • 
Pesetas ’

Frutas......................................... 55 097 16.529,10 19.1.31,90 » 2.002,80Verduras..................................... ..........* 28.894 7.223,50 7.444,25 » 220'75
Patatas................................ .... 8.274 2,068 5D 2.143

6.425
7J *

Cajas........................................... 5.694 5.694' » 731 t
97.959 31.515,10 35.144,15 » 3.629,05 ;

M E R C A D O  D E  L O S  MO S T E N S E S 1r>
L

AÑO 19 2 7 AÑO ] 9 2 S DIFERENCIA EN MÁS ’
E S P E C I E S Recaudadún Recaudadñii Año 1927

• »1
Unidades — Unidades - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas \

Aves....................................... 98.660 4,933 95.520 4.776 157

r
r

» s
Pavos.......................................... 786 196,50 645 161,25 35,25 » •
P atos........................................ 399 39,90 494 49,40 » 9,50 ■
Conejos..... ............................... 41.451 2.072,55 41.238 2.061,80 10,75
Liebres....................................... 1.282 64,10 i .355 67,75 % 3,65 •’
Perdices...................................... 1.558 79,40 2.211 no,55 » 31,15 ;■
Pichones................ .................. 616 30,80 750 37,50 » 6,70
Pescado, cajas................ .......... 52.053 39.039,75 54.628 40.971 » 1.931,25 '
Huevos, ídem............................... 3.872 1.936 3.036 1.518 418 » >

48.392 49.753,25
t'

1.361,25  ̂
—. r

lili I M'dci'CrL' 1 li' ii



Reglamentación del comercio de los productos hortícolas y frutales en Italia
La horticultura y el cultivo de los árboles frutales son dos 

ramas de la actividad agrícola italiana que responden en un 
todo a las condiciones naturales del país y susceptibles de un 
gran desarrollo, capaces de alimentar siempre con abundancia 
ía exportación, pero faltas aún de la organización productiva 
y comercia! de que son capaces y que en la actualidad se quiere 
obtener por diversos medios. En 1926, la producción de frutos, 
comprendidas las castañas y los agrios, alcanzó un valor de 
4.896 millones de liras, que llegó a 6.000 millones, incluyendo 
el valor de la uva de mesa, cifra que representa aproximada­
mente la octava parte de la producción agrícola italiana. Se 
calcula en 28 millones de quintales la producción hortícola, por 
un valor de dos millares y medio de liras. Los productos hor­
tícolas y frutales, conjuntamente, han alcanzado en 1926 un 
valor para la exportación de 2,274.788.188 liras. En el total 
de 18 miliares a que ascendió la exportación, representa la oc­
tava parte de ella.

Correlativa a la importancia de estas cifras es la desplegada 
en el trabajo, industrias anejas y tráfico, que constituye el co­
mercio hortícola y frutal. Nos encontramo.s ante un problema 
de tan vital importancia, que explica las múltiples medidas e ini­
ciativas tomadas por el Gobierno y por las organizaciones 
agrícolas para darle la solución adecuada a sus nuevas exigen­
cias, problema que entraña más importancia en la calidad y 
producción de la mercancía que en la cantidad y precio de 
coste de ia misma. Es necesario atender, más que a la abun­
dante y económica producción, a su selección, con arreglo a 
los deseos y exigencias del mercado y a su presentación en el 
mismo en las mejores condiciones y con la mayor oportunidad. 
A todo ello tienden los organismos interesados. Su acción se 
extiende a la intensificación de la instrucción, experimenta­
ción y propaganda técnica, concursos de frutos, fomento de 
las instalaciones de enseñanza, constitución de consorcios de 
producción frutera, en los que se tenga en-cuenta la estandar­
dización de la producción, protección de los productos hortí­
colas y frutales eii los contratos internacionales, etc.

En el comercio con el extranjero es digna de tenerse en 
cuenta la obra del mismo Instituto Nacional para la exporta­
ción, que tiende a conseguir;

a) La aplicación eficaz de la legislación referente a la 
defensa de los productos contra los parásitos,

b) E! reemplazo inmediato de las especies y variedades 
de frutos y legumbres de más demanda comercial.

c) La adopción de los sistemas de cultivo más apropiados 
para obtener la selección de productos de más pedido y rendi­
miento.

Dicho instituto divulga, para el logro de sus fines, monogra­
fías, opúsculos y circulares, donde da cuenta de cuanto es ne­
cesario conocer y practicar por los productores y exportadores 
para obtener la mayor remuneración de sus productos. Entre 
los buenos resultados prácticos ya obtenidos citaremos el caso 
de la Federación de Agricultores de Rávena, que, debidí^a los 
consejos de! Instituto, ha producido y exportado en 192/, por 
mediación de su Cooperativa, 2,000 quintales de tomates es­
féricos, lisos, carnosos, obtenidos de semillas importadas di­
rectamente de Holanda. Este producto ha .obtenido en los mer­
cados alemán, suizo e inglés doble precio del pagado por las 
fábricas locales de conservas.

Se hacen en el Extranjero, por cuenta de los cultivadores, 
compras de semillas de variedades seleccionadas, que sería 
muy útil difundir por toda Italia. Se estudia también eii cada 
región las características de cada especie frutal u hortícola, 
para conocer con toda exactitud su rendimiento, precocidad y 
valor comercial, asi como se investiga el coste de producción 
y precio de venta en cada centro. La situación de los merca­
dos adonde afluyen los productos hortícolas y frutales es obje­

to de un estudio especial. El Instituto suministra a los produc­
tores y exportadores italianos cuantos informes requiera su 
actividad, divulga los datos más acertados para la clasificación 
y embalaje de productos con miras al mejor éxito comercial.

Con relación a este particular, ha sido creada por una ley 
de 23 de junio de 1927 una marca nacional para la producción 
hortícola y frutera destinada al extranjero; puesta en vigor en 
1 de enero pasado para los agrios, se irá extendiendo gradual­
mente a otra clase de productos. El uso de dicha marca para 
los que hagan la petición está sujeto, entre otras, a las siguien­
tes bases;

£?) Los productos deben responder a las condiciones exi­
gidas de selección, clasificación, uniformidad, madurez, con­
servación y otras establecidas por reglas especiales.

b) Las características de embalaje deben responder a las 
prescripciones, formas y  dimensiones dadas.

c)  Los artículos han de estar sanos, libres de parásitos 
animales o vegetales.

El control de las mercancías acogidas a la marca nacional 
lo ejercen inspectores especiales, tanto en el país como en el 
Extranjero.

La observancia de la ley está protegida por graves sancio­
nes, que van desde el apercibimiento hasta la pena de tres 
años de reclusión y 5.000 liras de multa, pasando por otras 
penalidades gradualmente inferiores.

Por decreto-ley de 29 de diciembre de 1927, número 2-670, 
se ha autorizado la creación de los «Consorcios para la gestión 
de almacenes de depósitos y acondicionamiento para los pro­
ductos hortícolas y frutales»,

Estos Consorcios tienen personalidad jurídica y su gestión 
es autónoma, siendo su finalidad la creación y gerencia de al­
macenes y establecimientos en Sicilia y el Mediodía de Italia, 
destinados a las labores necesarias para el buen embalaje de 
los productos, podiendo extender á este propósito su radio de 
acción incluso al Extranjero, mediante la creación de agentes 
y representantes.

La Confederación Nacional de Agricultores ha tenido en 
Ronia otra iniciativa llamada a producir grandes y provecho­
sos resultados en el desenvolvimiento cultural de legumbres, 
frutos y agrios; sus fines son los siguientes:

nj Disciplinar los suministros de simientes para que las 
adquiridas por el agricultor respondan al pedido y exigencias 
del comercio.

b) Suministrar al labrador los informes precisos sobre la 
clase de cultivo que le conviene y los sistemas técnicos y  eco­
nómicos a éi apropiados.

c)  Procurar el contacto entre el productor y el consumi­
dor, a fin de que se conozcan los deseos de este último y que 
se reduzca al mínimum la diferencia entre el precio al detall y 
al por mayor,

Esta nueva institución comprende a todos los productores 
de secciones provinciales y a las cooperativas hortícolas y fru­
teras. Las secciones tienen nn Comité compuesto de los técni­
cos más acreditados de cada localidad, y comprenden las cate­
gorías siguientes; horticultores, cultivadores de árboles fruta­
les, viticultores uveros, naranjeros y productores de planteles 
y semillas. Su misión es el cuidaao de los cultivos en su re­
gión, con arreglo a las órdenes recibidas del Centro. Consti­
tuyen una organización técnica compleja. La Confederación Na­
cional ha organizado oportunamente un curso de perfecciona­
miento para los técnicos de horticultura y frutería. A ese curso, 
que ha tenido lugar en Bolonia, asistieron 400 interesados en 
dichos cultivos.
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V E N T A  D E  P A N

Relación por Ciases del fabricado en las tahonas de cada'distrito durante ios días que se expresan

D Í A  19 D Í A  11 D Í A  15

Ü  I S  '1 '  H  l  0  S Le f an t llU De i l e i ' De I n j e De ( » a l i l i Do f l o r De l u j o De f a m il ia De f l o r D s l u j o  
_•

KILOS KK.Oa KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

\
1 .580 9 7 0 1 .480 i . 561 9 8 0 1 .481 1 500 9 8 0 1 .4 8 0

12 4 8 5 1 .910 5 130 12 .480 i 9 0 0 5. ICO 12 ,490 1 .900 5 .1 1 9
14..340 2 .6 5 0 3 .1 2 0  ■ 14 8 " 0 2  050 4 ,9 8 0 14 .540 2 8 1 0 4 .8 3 0
i 3 .4 0 0 2 ,1 9 0 14 .210 13 ,350 . 2 .7B 0 14 .000 13.4C2 9 .7 5 0 14 010
10 .330 1 .830 5 .3 7 0 10 .352 1,840 5 .3 6 2 10 .349 1 .388 5 .3 6 0
8 417 2  5 4 0 4 .3 1 8 8  4 1 8 2  340 4 .5 0 7 8 ,711 2 .7 0 0 4 .2 9 0

15 .814 3.C20 1 .5 0 0 13 770 3 .5 4 2 1 .280 14 980 2  570 I 7 3 0
2 0  ITB 3 087 4 .1 9 0 2 0 .1 5 9 3 149 4 .1 7 2 2 0 .2 1 5 3 .1 7 2 4 .287
14 .982 2 .5 6 6 1 .874 15^055 2 622 1.881 15 .380 2 .651

U n i v e r s i d a d ................................................... 24 ,501 9..381 • 2 4 .5 1 0 9 .3 8 9 * 2 4 .5 1 2 9 392

T o  1 Ai. .......................................... , 111 ,944 45 .8 6 4 5 2 .3 7 3 112 07 4 4 6 .5 1 3 5 2  151 113 .587 4 5 .4 8 3 5 2 .3 8 8

t ) Í A  16 l l f A  17 D Í A  I S  ■ d í a  19

1) 1 H  4 ’  K  1 T  0  K Ce f a a i l l l i L e  f l o r De l u j o Le f a m il ia De f l o t De 1 u ]. a Le f a m il ia De í l o t D9 l u j e De fam U ia De f l o r De  l u j o

KILOS KILUa KILOS K ii.oa KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HIl.U^

i.e o o 9 9 0 1.491) 1 .580 970 1 .480 1 610 0 8 0 1 4 8 0 '  1 5 9 0 990 1 490
H o s p i c io , « ___ __ « ................................. 12 .500 1 9 3 0 5 .1 3 0 12 .510 1 930 5 130 12 .510 1 940 5  125 ! 12 490 1-9.30 5 120
C l i a m b e r í , «  .................................................... 14 ,960 2 .7 5 0 4 .8 0  ' 11 .870 2 ,7 2 0 4 .8 1 0 14 9 6 2 2 .7 4 5 4 ,8 7 0 14 960 2  750 4 .0 J u
B u e n a v i c t a ......................  « . « .............. 13 .403 2  690 14 001 12 ,870 2 .9 9 0 14 .500 1 3 4 S 0 2  800 14 .000 13 490 2BOO 14 102
C o n g r e s o  .................- ................................... 10 351 1 .848 5 .3 5 0 1 0 ^ 3 1 .846 5 .3 2 8 10 351 1 .847 5 ,3 4 0 10,35-3 1 .850 5 .3 1 9

8 ,5 1 4 2 ,5 0 0 4 50-1 8 4 1 9 2 .4 1 7 4 .291 8  2 1 0 2  318 4  318 8 .3 1 5 2  170 4 .1 7 0
' I t  8 7 0  ■ 2 .1 8 0 1 .8 0 0 15 5 0 2 3 .4 1 2 1 .400 14 ,420 2 3 0 0 2  665 14 .5 6 0 2  4 4 0 2 .5 1 0

20  4 7 0 3 .4 9 0 4 ,511 2 0  137 3 .1 7 9 4  183 2 0 .1 8 5 3 .2 2 6 4 1 3 5 2 0 .2 3 3 3 .9 3 8 4 .2 8 3
P a l a c i o . ...................................................« . . lä ,4 fH 2 .6 0 0 1 .879 15 .284 2 550 1.881 J 14 839 2  428 1 886 14 2 0 3 2 537 1 .879
O n i v é r s i d a d .................................................. 2 4 .5 1 4 0 ,3 9 .j * 2 4 .5 1 6 0 .3 9 3 * 2 4 .5 0 2 9 394 • 9 4 .5 0 8 9.3Q6

T o t a l ___ _______ . . . 11 2 .17 2 4 S .4 9 2 52.SG 0 m . s i s 4 6 .5 3 0 5 3 ,3 0 3 110 .579 45.Ó86 5 3  313 110 .196 4 5  233 53  122

PE SCA D ER ÍA S CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

E. E  C  I  O &

BSPKCIF.S Día 13 Di» U THa 15 Día IG DÍh. 17 Día 18 Día 19

PeKetKb Poaetas Pesetas Pesetas

Pescados
Alíóndigas, kilogramo... » » . » i »
Anguilas, itiein.............. » X » 2,25 2,40
Angulas, ídem................ 9 9 10,50 • 15,50 12 »
Atún o bonito, ídem....... 3,25 2,75 » »
Bacalao (abadejo), idem. 2 2 2 2,25 2 2,25 2,25
Besugo, ídem.................. 2,25 a 2,60 2,25 a 2,60 2,25 a 2,50 2,23 a 2,50 2 a 2,25 2,10 s 2,50 2,10 a 2,5 J
Bocarte, ídem................ » » 1,25 1,25 1,40 1,40
Breca, ídem.................... 1,50 1,75 1,50 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem............ 2,90 a 3,75 2,75 a 4 2,75 a 4,'25 2,75 a 4,75 - 2,50 a 4,25 2,75 a 4,25 2,75 a 4,25
Castañeta, ídem........... 1,50 1,50 1,50 A » 1,50 ' 1,50
Congrio, ídem................ 2,50 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Corvina, ídem................ 3,25 3,25 3,26 3,25 » » »
Dentón o dorada, ídem.. 1,75 1,50 a 2 1,50 a 1,80 1 ,£ 0 a 1,80 1,50 a 1,75 » •i
Gallos, ídem................ 1,90 2 2,25 2,50 2,10 2,25 2,50
Lenguados, ídem . . .  . 4,25 a 5 4,25 a 5,25 4,25 a 5,25 5 a 6 5,25 a 6,25 5,25 a 6 5,25 a 6
Lubinas, ídem................ 4,50 5,25 5,25 5,25 £,25 . 4,75 4,75
Meriucilta, ídem............. 3,75 X y> S i» 3,
Merluza, ídem................ 3,75 a 4,25 3,75 a 4.25 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,25 4 a 4,25 3,75 a 4,5C
.Mero, ídem..................... 4,25 4,75 4,7.5* 4,75 4,23 4,23 4,75
Pajeles, ídem.................. 2,25 2,25 ■ ■-',25 2,40 2,40 2,40 2,75
Palometa, ídem. ........... y f» » 7) »
Panchos, ídem................ » » »
Pescadillu fina, ídem.... 1,90 UiO 1,'tn 1,80 1,S0 1,90 1,90
Pescudilla gorda, ídem 2,65 2,80 2,75 2,50 2,25 2,25 i,25
Pez espado ídem............ 5 » » » >5 i> *
Rape, ídem..................... 2,50 2,50 2,50 2,40 2,25 2,25 2,25
Rodaballo, ídem............. d » » »
Salmón, ídem.................. » » » »
Salmonetes, ídem........... 4,25 4,75 5 3,25 5.25 5,25 5
Sanmartiño, ídem........... » '> » » t »
Sardinas, ídem . . . . . . . . 2,25 2,60 2,50 2,23 2 2 ■ 1,75’
Sardinas de taba!, ídem . » » » »
Sar.linas parrocha, ídem. » » .> » » » * »
Tonias, idem.................. » » v> » »
Truchas, ídem................ » » á » ‘ » )>
Voladores, ídem............. 1 1,10 1,10 1,10 1,25 1,25 1,25 1,25

Ayuntamiento de Madrid

t
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E E. E  O  I  O S

ESPECIES Día 13 

PfiSfitas
Día U 

PtísetaB
Via 11 

PeKdtaa

Día 16 

Pesetas
Día 17 

Pesetas
Día 18 

Pesetas
Dia 19 
Pesetas

Mariscos
Alntejas, kilogramo....... » 3,75- 3,75 3,75 4 3 3
Almejas de Portugal, ídem 1,75 1,75 1,75 1,90 1,75 ■ 1,75 1,75
Avieiras, pieza . . . . . . . . t » !» « »
Bigaros, kilogramo ____
Cangrejos de mar, pieza.

0,50 0,50 1,50 0,50 0,50 0.50 0,50
» í íy X s> » ' »

Centollas, ídem............ » - t X » »
Cigalas kilogramo.. : , . . » » i* » » » )>
Gambas, ídem................ 5 5 4,50 5 4,50 4,50 5Langosta, ídem, ............. 9 9 9 8,50 9 9,60 9,50
Langostino cocido, ídem. » » » » »
Langostino crudo, ídem . 8 8 9 13 15 15 16
Lubrigantes, ídem.......... » » » S' » »
Mejillón, ídem............... 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 ■ 1,10 1,10
Ostras deprimerà, docena » » a » » » »
Ostrasdesegiinda, ídem.. « » » » » »
Ostras de tercera, ídem.. . í X » »
Percebes, kilogramo___ 'Ü » e) » A • »
Quisquillas, ídem........... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 »

Escabeches
De besugo, kilogramo . . » » » »
De bonito, ídem............. 4,75 » » » »
De pescadillus, ídem. . . . )) » ■ » & * ».
De sardinas, ídem......... » » » y> » » »

Boquerones fritos, 100 g. » » » » » ■ » »
Criadillas cordero, p ar. . 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de p iecio s de aríícidos de consumo durante tos dtas que s e  expresan

ESPKCIES
R . E  O  I  O  S

Frutas

Acerolas, kilogramo 
Albaricoqties de la tie-

ria, ídem.....................
Batatos, ídem.................
Brevas, ídem..................
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem..............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem............ ...
Ciruelas daudias, ídem . 
Chirimoyas, ídem. . . . . . .
Fresón, ídem..................
Fresquillas, ídem............
Granadas, ídem..............
G ranadas de la tie-;

rra, ídem 
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem........... -....
Limones, sera...............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra,

ídem......... ...................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem,. 
Melocotones de la tierra,
. ídem

Melones, ídem 
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem 
Naranjas, ciento 
Naranjas de O rihuela, 

ídem
Naranjas, grano de oro, 

ídem
Nueces, kilogramo

Día 1» 

Peaetae

Día U 

PesetaB

» »

» »
0,80 a 1,10 0,80 a 1,10

» »
0,60 a 1,50 0,70 a 1,60
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

s> »
» »
» »

2 1,25
» »
» »

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
» »
»

»
» »
» »

1,50 a 6 1,50 a 6,50
0,35 a 1,50 0,,35a 1,60

3> »
0,60 a 1,75 0,60 a 2,25
1,50 a 3 1,50 a 2,50

» »
» »

0,60 0,45
0,40 0,40
1,50 □ 4 1,50 a 4

4 a 10 4 a 7

4 a 7 4 a 10
1,25 a 1,60 1.40 a j,60

Día 15 

PesetaB

Día 16 

Pesetas

» »

» »
0,80 a 1,10 »

» • íf
0,70 a 1,50 »
0,30 a 0,40 »

A if
» »
» »

1,25 a 1,40 »
» »
» »

0,40 a 0,55 »

» »
» »
7> »
» »
»
)> • »

, 2  a 8 i;
0,35 a 1,60

» >;
0,60 a 2 »
1,50 a 2,50

» »
» í

0,45 %
0,40 »
1,75 a 4 »

4 a 7 »

4 a 10 »
1,40 a 1,80 »

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Feseta^i

» » »

s ñ í>
0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10

» »
0.70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,60
0,3C a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » »
» » »
» » »

1,25 0,90 a 1,40 1,50
» »

5>
0,40 a 0,55 0,45 a 0,60' 0,45 a 0,60

» »
» » *

» »
» 1,25

1,50 »
» » 25 a 35

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7
0,35 a 2,50 0,35 a 2,50 0,35 a 2,50

» »
0,70 0 2,50 0,60 a 2,10 0,60 a 3
1,50 a 3,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

(',45 a 0,50 
»

! ,75 a 4

4 a i o  
1,25 a 1,70

»
»

0,45 a 0,50 
0,40
1,75 a 4

4 a 13

4 a l l  
1,25 a 1,00

0,45 a 0,50 
0,35
1,50 a 4

4 a 12

4 a 10 
1,25 a 1,6°

Ayuntamiento de Madrid
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£> K. B  O I  o  S

ESPECl ES Día 19 
pñfieta8

Díh 14 
PesetiAS

Día 1& 

POBdtHSi

Día 16
PeaetiHB

Día 17 

PoNOtau

Día le 

Pespitas

Día m 

PesetuH

Peras, kilogramo........... 0,60 a 2,50 0,70 a 2,25 0,80 a 2,75 !> 0,50 a 2,50 0,60 a 3 0,60 a 3
Peras de Don Gaindo,

ídem............................. » » » i> » »
Pidas, caja . .................... » » » » 53 » 58
Piñones, kilogramo . . . . 0,60 0,60 0,00 a 0,65 » 0,60 0,60 a 0,65 0,60 a 0,70
Uvas albilio, ídem........... » )> » » » »
Uvas de Chelva, ídem,., 1,50 B 2 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,40 1 a 1,20 1 a 1,40
Uvas de Jijona, ídem . . . . i ,50 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 « 1,75 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Uvas de la tierra, ídem.. 0,70 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10
Uvas de Villamteva, ídem » » » » »
Uvas moscatel, fdem — » » » » » »

Verduras
Acelgas, mano¡o............ 0,45 a 0,55 0,45 a 0,5.5 0,45 a 0,55 ti 0.40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65
Ajos, kilogramo........... » » » » » 0,75 a 1,15 0,75 a 1,15
Alcachofas, docena . . . . . 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,40 a 1.50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Alcachofas de la tierra.

ídem............................. » » - » » » »
Apio, manojo.................. 1 0 1,50 1 a 1,50 ) a 1,50 » 1,25 a 1,75 1 a 1.50 1 a 1,75
Berenjenas, docena.. . . » » » »
Cardos, ídem.................. 4,50 a í,50 3,50 a 8 3,50 a 8 r 3,50 a 8,50 .3,50 a 8 3,50 a 8,50
Cebollas, kilogramo...... 0,28 a 0,38 0,28 a 0,33 0,27 a 0,33 » 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32
Cebolletas, cuatro ma-

nojos........................... 0,60 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 í 0,55 a 0,60 0,60 a 0,70 0,55 a ü,65
Coliflor, docena........... 6 a 15 6 a 14 6 a 15 » 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Escarola, fdem................ 0,80 a 1,25 1 a 1,50 0,80 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

tiojo............................. » » » » »
Espárragos pericos, ídem íi » y> » »
Espárragos t r igueros,

fdem ......................... » » » f.
Espinacas, ídem......... ., o,eo a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 » 0,80 a 0,70 o,eoa 0,75 0,60 a 0,75
Guisantes de la tierra, ki-

logramo...................  . » » » » »
Guisantes de Levante,

ídem............................. 1 a 1,10 0,80 a 0,90 0,75 a 0,85 0,70 & 0,85 0,60 a 0,80 0,6n a 0,80
Habas, ídem................... 0,80 0,40 0,40 a 0,45 » 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a U,35
judías, fdem................... 0,70 e 1 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,45 a 1,75 0,45 a 0,90 0,50 a 1,75
Lechugas, docena.......... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 a 2 0,70 a 1,75 0,75 a 2 0,75 a 2,25
Lechugas de Levante,

ídem............................ » i) » »
Lombardas, ídem............ 8 a 15 5 a 14 5,50 a 15 » 6 a 15 6 a 16 6 a 20
Nabos, kilogramo........... /. » » » » » »
Patatas blancas, ídem . . . » » 0,25 » »
Patatas de la tierra Idem. » a )> y »
Patatas holandesas, ídem 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33  ̂ » 0,28 a 0,33 0,28 a 0,3,5 0,28 a 0,33
Patatas rosa, ídem......... 0,23 a 0,24 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 » 0 22 a, 0,27
Pepinos, ídem................ » » » » n »
Pimientos colorados, el

ciento......................... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 & 6 á 16 6 a 17 6 a 1 /
Pimientos verdes, ídem.. 3 a 7 3 a 7 3 a 7 6 4 a B 4 a 9 4 a 9
Remolacha, manojo....... 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 % 0,80 li 1 0,60 a 1 0,70 a 1
Repollo de la tierra, do- . _ -

cena................... ■ . ■ ■ 2,50 a 7,50 2,50 a 7 2,50 a 7 » 3 a 7,5f 2,50 a 7 3 a 1 iDU
Repollo francés, ídem__ 4 a 10 4 a 10 4 a 10 » 4 a 9 4 a 9 4 a 9
Tomates de la tierra, ki-

logramo..................... 0,25 a 0,4C 0,25 a 0,35 0.20 a 0,3S A í> 0,25 a 0,4t 0,23 a 0,40
Tomates de Levante,

ídem............................ 0,60 a 0,7C 0,60 a 0,7C 0,60 a 0,7C » 0,60 a 0,7t 0,60 a 0,7C 0,60 a C,70
Zanahorias, manojo....... 0,70 a 1 0,70 a l,2£ 0,70 a 1,2S » 0,50 0 1 0,60 a U,9Ü| 0 50 a 0,80

MERCADO DE UOS MOSTENSES

Relación de precios de venta ditrante los días piie se expresan

ESPECIES

Aves
Capones, imo... 
Gallinas, una...  
Patos, uno. .. .  
Pavos, ídem ...  
Pollancos, ídem. 
Pollos, ídem ..

B  R. K G  J O  S

Día X3 Día U
PfìHQttlS

Día 15 

PdaetAS

Día 16 
PtìsetAS

Día 17 Día 18 

PesetAb

Día 10 

Peseta»

)■> , >5 « s> »
ñ,25 a 5,50 6,25 a 5,50 5,25 a 5,50 » 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50
6 a e;25 6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 £ 6,25

13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 !» 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14
6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50
3̂ 50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,5U a 4

IJ rii á clXl 14»
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K 8PECIES
Caza

Conejos de primerH, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una...................
Perdices, par.................

Huevos
( E l  c l E n t o ]

De Alemania. .
De Bélgica.. . .
De Cíistilla.. . .
De Egipto . . . .
De Francia. . . .
De Galicia.......
De Marruecos 
De Turquía.. . .
De cámaras: Alenmnia.
D.e ídem; Austria__
De idem: Castilla ,.,
De Idem: Francia ..
De ídem: Marruecos..
De ídem: Turquía ..

Pescados
Almejas, Icilogramo. .
Anchoas, ídem.............
Anguilas, idem.............
Angulas, Idem.............
Atún, ídem...............
Bacalao, ídem...........
Besugos, ídem...........
Bonito, ídem................
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem.........
Caracoles. ídem...........
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem.............
Chicharro, ídem..........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem...........
Doradas, ídem... . . . .
Espadín, ídem..............
Gallinas, idem..............
Gallos, Idem.................
Gambas, ídem..............
Gato, idem. . . . . . .
Lacha, Idem. ..............
L.aiigosta, ídem............
Langostinos, ídem —
Lenguados, ídem........
Lubina, ídem...............
Marrajo, ídem
Mejillones. ídem____
Merluza, ídem.............
.Mero, ídem..................
Ostras, docena.............
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem.............
Parrocha, ídem...........
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem........
Quisquillas, ídem........
Rape, ídem.............. ..
Raya ídem.....................
Rodaballos, ídem.........
Salmonetes, ídem., ..
Sardinas, ídem.............
Voladores. ídem..........

Escabeches
(Barril)

De atúij.........................
De besugo.
De bonito.
De pescadillas.

J? K ,  JB O  I  O  S

1)ÍK 13 D ía  U  

PeSdtKH

lU i i  15 

P e s e t a «

nitt iG 

P e e e ta z í

Din, 1?

• P e s e t a »

D ía  18 

P e s e t a »

D in  i9  

P e^ etn .8

6,50 a 6,75 6,50 a 7 7 7,.50 a 8 6,50 a 7 6,50 a 7 6 ñ 7
5,75 a 6 5 a 5,50 5,75 6,.50 a 7 5,50 a 6 5 a 5,50 5 a 6
4,25 a 5 4 a 5,50 4,75 5,50 a 6 4 £ 5,25 4 a 5,50 4,50 a 5

» ' » » » »
4.25 a 4,50 » H

'' . 5,25 5,50 a 6 4 a 5

16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 17,50 a 18 17 a 18,60 17 a 18,50
» »

22,50 a 26 22.50 a 26 22,50 a 26 » 22.50 a 26 22,50 a 26 22,50 a 26
13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,.50 a 14.50 14 a 15 14 a 15 14 a 15
23 a 26 23 a 26 23 a 26 » 23 a 25 23 a 25 23 a 25
21 a 22 21 a 24 21 a 24 21 a 24 21 a 24 21 a 24
16 a 19 16 a 19 16 a 19 18 a 20 18 a 20 18 a 20

S ) »
16 16 !6 39 » »

* » Vi » 17,50 15
» » 19

21,50 21,,50 21,50 » »
17 17 17 í » » 19
19,50 19,50 19,50 » 17,50 17,50 21

1,75 a 3,50 1,70 a 3,50 2 a 4 1,75 a .3,50 1,60 a 3,50 1,50 a .3,50 1,75 a 4
» » n » »

2,30 a 2,50 3,15 a 2,50 2,30 a 2,65 2,15 a 2,50 2,10 a 2,60 2 a 2,75 2,60 a 2,75
5 a 9 6 a 10 9 a 12 5 a 12 7 a 12 10 a 13 6 a 9

i> * »
2 a 2,40 1,75 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,50 2  B 2,50 1,60 a 3

2,40 a 2 , e c 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 2,40 a 2,50 2,25 a 2,50 » 2,50 a 2,65
'•i » »

1,10 a ',30 1 a 1,30 1,10 a 1,50 1 a 1,40 1,15 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50
3 a 4 2 a 4 5 a 6 2,50 a 4 2,50 a 4 3 B 3,50 3 a 4

» 1,25 y 1,50 »
2 a 3 2 3 3 2,50 a 3.25 2,50 a 3 2 a 2,40 1,50 a 2,50 2 a 2,60
2 a. 4 2,15 a 4 3 a 4 2,15 a 4 2,25 a 4 1,40 a 3,50 2,50 a 3
2,25 a 2,50 2 a 2,50 2,60 a 3 1,75 a 1,90 2,25 a 2,50 2 a 4 1,90 a 2,50
1 1 1,15 1,10 1,10 0,80 a 1 1,10 a 1,30
0,60 0,60 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 1 0,50 0 0,70
1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2,25 2 a 3 1,25 a 2,50 1,40 a 2
1,75 a 2 2 a 2,15 1,40 a 2 1,75 a 2 2 a 3 1,75 a 2
1,10 1 1,25 1,15 0,50 a 1,25 1,15
1,15 a 1,25
2 a 2,7.5 1,40 a 2,60 2,50 a 2,A5 1,40 a 2,.50 1,40 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,60
2,50 a 5 3 a 5 3 a 5 2,5C a 5 2,75 a 6,50 3 a 5 2,75 a 5
0,90 1 1,10 1,10 1
0,85 0,S0 1,15 a 1,25 1 0,90 a 1,10 0,90
6 a 8 6 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 11,50 7 a 10

12 a 13 10 a' 14 15 a 17 10 a 16 i2 a 14 6 a 14 10 a 15
5 a 7 5 a 5.50 a 8 6 a 8 6 a 8 4,,50 a 6,50 5 a 7
5 a 6 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6 2,75 a 4 4 a 6
2,50 a 2,65 2 a 2,50 2,25 a 2.75 2,50 a 2,90 2,50 a 2,75 2  3 2,50 2,25 á 2,60
0,70 0,70 1 0,70 0,65 0.70
3 a 4,25 4 a 5 4 a 5 5 a 6,75 3,50 a 5,2.5 4 3 4,75 3 a 4,25
4 a 5 4 a 5,50 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6 3 b 5

» » » » , » 1,50 a 4 5?
2 a 3 2 a 2,50 2,.50 a 3 2,50 a 3 2 a 2,50 1,75 a 3,25 2 a 3
1,25 a 1,40 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,2Ta 1,60 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75
1,40 a 1,60 » » * % V¡ 1,25 a 1,50
1,15 a 2 ! a 2,15 » 1,40 a 2,50 1,40 a 1,75 1,25 a 2
1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 2,50 1,40 a 2,90 1,25 a 2,65 1 25 a 2,75 1,40 a 2,25
2,50 a 2,60 2,50 a 3 2 ,60 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 2,80 2 a 2,50 2,40 a 2,(.0
1,75 í, 5,50 4 a 6 4 a 5 3 a 5,75 3 £ Ci 3 a 4 4 a 5
2 a 2,65 2 a 2,65 2,.50 a 3 2,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3 »
1,10 í )> ií 0,50 ü 1 - ^

3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 a 4,50 2,50 a 4 2,50 8 3,50 3,50 a 4
4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 7 4 & 6,50 3,50 h 6,25 4 a 6 3 a 5
1,75 a 2.50 1,40 a 1,6Ü 2,30 a 2,50 1,40 a 2,36 1,90 a 2,50 2,25 a 2,75 1,75 a 2.50
0,90 a 1,10 1 a 1,15 l , I0a 1,40 1,10 a 1,35 0,80 a 1 1 a 1,75 1 a 1,15

» » D l i o  a 115
00 a 15 l i o  a 15 100 a 115 110 a 125 n o  a 120 » 80 a 90
80 a 00 30 a 90 80 a 95 80 a 90 60 a 90 63 a 90
65 a 75 . 60 a 75 60 11 75 fiO a 75 60 a 75' j>

l'l' ! I r



VISITA DE POL.ICIA URBANA

R ela c ió n  d e  p r e c i o s  d e  Denta d u ra n te  i o s  d ta s  qu e s e  ex p r esa n

KSPlíCIlíS

Aceite, litro..................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m.........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m.........
Azúcar, kilogramo. .. .  
Bacalao, ídem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos idem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, iilem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m. . . .
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, Idem.......
Maíz, ídem................
Trigo, al detall, idem 
Idem, al por mayor

quintal m...........
Huevos, docena.........
Jabón, kilogramo----
Judías, ídem...............
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo..
Leña, quintal in.........
Maíz, kilogramo........
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 50D gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, idem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem id. pequeño. Idem

Paja, quintal m...............
Pastas sopa, kilogramo. 
Patataá, dos ídem.. . . . .
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Grnyére, Idem,
De Pama, ídem .. 
Manchegü, idem'. 
Roquefort, ídem ..

Sal, ídem....................
Salvados, quintal m..
Sardinas:

De cuba, kilogramo. 
En aceite, lata, 

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quinta) m. -----
Vinos:

Blancos, litro...
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem................

R .  B  C! I  O S

D i»  13 Di» 11 m» 15 liÍH, Ití Ditt 7 D Ír 18 Día 19

fosetus resetas Pesetas li’eaetHS Pesetas PeseiRs Feaetias

1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 ■ a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50

24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1.30 a 4 1,30 a 4

44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 4L! 34 a 40 34 a 40 34 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2Ü 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 s 3

5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5.80 5 a 5,80
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
i ,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9

- 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,30 3..30
1,60 1,60 1,60 1,6 > 1,60 1,60 1,60

4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a i3
6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 a 50 36 a 50 36 a 50 , 36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50
38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60

1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20

56 a 104 56 a 104 56 a 104 58 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10a 3
1 8 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,00 a 0,80 0.60 a 0,8U 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20
0 ,t6 a 0,00 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0.80 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 O.OH 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a II 5 a II 5 a 11
1 a 2,40 1 a 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40
0,35 a "0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,.35 a 0,70 0„35 a 0,70
0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6,50 4 0 6,50 4 a 6,50 4 e 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50
7 a 10 7 a 10- 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 3 ) a 36 30 a 36

2 0 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20
0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 0,05 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95

53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 60 ■53 a 60 53 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0^50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 , 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

• DÍAS
í? : I  ju  O  O  A IS/L O  S

Vacas Terneras Lanares Leciiales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

13 250 130 336 129 57.437 6.638,2 4,284,1 » 12 870,8
H 293 2 375 » 70 66 312,1 135,8 4.585,1 ] 7,715,115 374 101 408 » 164 83.995,9 5,709,5 6.519,1 » 15.872,4
16 » k > > fe > fe
17 298 196 511 420 67.259,6 10.620 5.173 fe 45.709,3
m 254 34 329 324 60.637,4 1 533,8 3.929,9 fe 99.668,6IS 3,56 47 354 » 351 52.338,3 2.840,3 3.933,8 fe 36.564

1.724 510 2.403 > 1.467 387.910,3 27.470,6 28.424,3 148.402,9

Derechos deoengados

Quema- Monden- T ra lis - 1 por 1.000 1 por 1.000 2 por I.OOO3 por 100 Mercado T O T A LSangrías dero Degli el lo Locación guería portes Cámaras por compra por vent a por vent a por vent a üe Gana-
DÍAS ■ de cueros y de caeros y de reses de piensos dos UlíNtíKAL

pieles pieles — — — —
Pesetas léeselas Pesetas Pesetas Teselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Teselas Pesetas

13 4.036,60 936 1,510,65 2.150,35 319,43 » 493,06 8.746,09
14 » * 3.465 293 1.435,50 2.160.60 113.85 fe 1 25,05 » 382,22 7.865,29
15 * 1.013.50 5,374,^ 357,20 2 061,45 3.074,40 126,46 1 30.03 fe 303,99 12.475,58
16 fe * 79 » 183,60 111,49 fe fe * 192,82 241.58 801,49
17 6 k 7.069,00 481,50 2.021,15 3,614,95 ^ ,7 0 fe fe 405,31 13.853,51
18 fe • 5.074,90 143,55 1.378,85 2,104,10 94,43 1 325,74 fe 328,28 9.449,80

•10 fe 5.372,15 4i5,50 1.435,85 2.874,40 107,10 fe fe 319,39 10.517,39

6 1 013,50 3a3S2,80 2.028,70 0.843,45 16.191,70 I.0»,46 ■ 389,82 190,82 2.561 83 63.709,08

Número y peso de las temerás objeto de coniratacióu en el Mercado del estabieciuüenlo, con expresión de precios, sesún
orocedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
-ÍNI T J £1 I t  O 0 ©

De T e s e s De kilogramos De Castilla De la Montaña De üalicia De la tierra Vaqueras

13 300 12.843,2 3,59 3,4814 356 14.982,4 5 » 3,6915 458 20.812,3 4,70 fe 3,69 3;^16 fe fe
17 552 93.432,7 4,35 » 3,61 3.7918 312 12,913,3 * 3,58 3.69 32619 421 19.279,4 4,35 3,48 3,48 3,26 fe

2.402 104.956,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses nacunas mayores, lanares y cerdeas

CLASE DE GANADO
Dia 13 Día 14 Día 15 Día 16 Día 17 Dia 18 Día 19

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ' Pesetas

Vacuno mayor.
í Vacas.....................
;  Cebones.....................

"1 Toros..........  .............
2 61 a 2.85 
9,83 a 2,87 
2,91 a 3,09 
2,50 a 2,72 
3,45 
3 ^

»

2,61 a 2,83 
2,83 a 2,87
2.85 a 3,13
2.85 a 2,79 
3,50
3,45
2,80
3,90
3,10

2,61 a 2,80
2,83 a 2.85
2,96 a 3,09
2,70
3,58
3,40
3
2,95 fe

fe
•fe

2,70 a 9.80 
9 83 a 2,85 
2 96 a 3,09 
9,61 3 9,74 
4,45 
3,35

2,6! a 2,80 
9,83 a 2,85 
3 a 3,04 
2,65
3,45 a 3,50 
3,30 a 3,40
2.90
3.90
3.10
3.10

9,70 a 2,83 
2,83 H 2,87 
3 a 3,04 
9,74 
3,50 
3,40
3.10
3.10
3.10

I Ovejas........................ fe
1 Andaluces................ fe

3 3.10
3.103.06

3,25
3,23
3,20

3,25 3,25 ’ 3,2o;a 3,38
»

3.25
2,95 3,35 a’ 3,38Corraleros................ * > »

f i  0 jvE i j  D  I  0 s  i : > I  A . R  I  0 S  .

Vacuno mayor*.. 2,83
3,42
3,92

2,83
3,45
3,16

2,83
3,40

fe 9,83 
3,90 

■ 3,13
0,87
3.45
3,16

2,79
3,42 '*
3,33

I M P R E N T A M U N I C I P A L

Ayuntamsentc


